
3. SOCIEDAD CORTESANA Y ENTORNO REGIO 

Alvaro Fernández de Córdova Miralles 

1. Perfiles de una corte 

Las diversas escuelas historiográficas que han confluido en el estudio de la 

Corte han permitido conocer mejor este ámbito como centro del poder real, sede 

de las instituciones centrales de gobierno, y espacio dominado por una élite so 

cial al servicio del príncipe1. Tres aspectos relacionados entre sí que se revelan 

fundamentales a la hora de conocer el desarrollo de la Monarquía Hispánica en 

uno de los períodos más decisivos de su historia, como fue el reinado de los Re 

yes Católicos. El objetivo de este trabajo es analizar las características de la so 

ciedad cortesana y el entorno humano que rodeó a los soberanos desde su ascenso 

al trono hasta el fallecimiento de la reina en 1504. En primer lugar presentare 

mos el perfil de la Corte castellana a fines del siglo xv; después analizaremos 

la evolución de los equipos de gobierno durante el reinado, y terminaremos des 

cribiendo la actuación de los grupos principales. 

Sobre la historiografía de la Corte y las diferentes perspectivas de análisis cfr. Merlin. P, 

// tenia della corte nella storíograjia italiana ed europea, «Studi Storici». 27 (1986), pp. 203-

244; ÁLVAREZ-OSSORIO AlvariÑO, A., La Corte: un espacio abierto para la historia social, en 
CASTILLO, S. (coord.), La Historia social en España, Madrid 1991, pp. 247-261; Loades. D., 

Tlw Renaissance Court: Engtaml, Florence aml Burgundy. c. 1420-1520. «Medieval History». I-

3(1991), pp. 106-120; Deán, T.. TlwCourts. «TheJournal ofModern History». 67 (1995). pp. 
136-151; algunos trabajos posteriores en Aymaro, M., y Romani, M. A. (eds.). La Cour comnw 

institution économique. París, 1998; AlMMSON, J. (ed.), Tlw Princely Courts ofF.urope. Ritual, l'o-

litics and Culture Under tlw «Anden Régime» 1500-1750, London, 1999; Ri-KS JONKS, S., Marks, 

R., y MlNMS. A. J. (dirs.), Courts and Regions in Medieval Europe. Oxford 2000; síntesis re 

cientes con elencos bibliográficos en Revfx, J., La Cour. en Nora, P. (dir.). Les lieux de nwnioi-

re. vol. III: La Frunce, París, 1997, pp. 3141 -3197; GUENÉE, B., Cour, en SCHMITT, J. C, y Le Goh\ 

J. (ed.), Dictionnaiiv misonné de I 'Occident Medieval, París, 1999, pp. 246-259; Autrand, F., Cour. 

en Gauvard, C, LlBBRA, A. DE, y ZlNK, M. (dirs.), Dictionnaire du Mayen Age. París, 2002, pp. 

355-356; y especialmente SCHMirr. J-Cl., y OEXLE, O. G. (dirs.). Les tendances actuelles de I-
histoire du Moyen Age en France el en Allemagiw. París, 2002. 
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/. Fragmentación y especialización institucional 

Ya sea desde posiciones cercanas al concepto de «Estado Moderno» o a la 

idea de centralización feudal, la actual historiografía considera que el aumento 

del poder real favoreció la consolidación de una serie de órganos centrales de 

gobierno que, desde su origen en la curia regia altomedieval, evolucionaron ha 

cia un pluralismo administrativo vinculado a la persona del rey, e integrado con 

mayor o menor fortuna en la Corte regia2. En la Castilla Trastámara la especia 

lización de competencias provocó la proliferación de órganos cortesanos: junto 

al rey permaneció la Casa Real para ocuparse de los servicios domésticos y ce 

remoniales del soberano; la Cancillería se especializó en la tramitación documental 

y se instaló en Valladolid, junto al tribunal de Justicia o Chancillería (Audiencias) 

donde se custodiaba el tradicional sello mayor o de plomo; el Consejo Real, cre 

ado por Juan I para labores de gobierno, sufrió un desdoblamiento entre una 

parte que seguía al soberano y otro sector que permanecía en la ciudad de Bur 

gos o en Valladolid3. Todos estos organismos pertenecían a la Corte —término 

que siempre acompañaba su titulación (Casa y Corte, Corte y Chancillería, Cor 

te y Consejo...)— pues todos participaban de la jurisdicción real4; sin embargo 
no todos acompañaban a la persona del rey que, en su permanente itinerancia, 

sólo llevaba consigo el personal indispensable de su Casa y una parte del Con 

sejo con el sello secreto o de la poridad. 

: La bibliografía fundamental en Monsalvo Antón, J. M, Poder político y aparatos de Es 

tado en la Castilla bajomedieval. Consideraciones sobre su problemática, «Studia Histórica. His 

toria Medieval» 4/2 (1986), pp. 101-167; Id., Historia de ¡os poderes medievales, del Derecho a 

la Antropología, en BARROS, C. (ed.), Historia a debate. Medieval, Santiago de Compostcla, 1995, 

pp. 81-149; Ladero QUESADA, M. Á., Poderes públicos en la Europa medieval (Principados, 

Reinos y Coronas), en XXI'II Semana de Estudios Medievales. Poderes públicos en la Europa me 

dieval: Principados, Reinos y Coronas, Pamplona, 1997, pp. 19-68; ID., Historia institucional y 

política en la península Ibérica en la Edad Media (La investigación en la década de los 90), «En 

la España Medieval», 23 (2000), pp. 441-481; VaLDEÓN, J., Resistencia y Estado Moderno en 

Castilla, en La Península Ibérica en la Era de los Descubrimientos, vol. 1, Sevilla, 1997, pp. 499-

514; NIETO SORIA, J. M., La renovación de la historia política en la investigación medieval: Las 

relaciones de poder, en García MERCHANTE, J. S., y LÓPEZ VlLLAVERDE, A. L. (dirs.). Las rela 

ciones de poder: El ejemplo de Cuenca, Cuenca, 1997, pp. 37-64; Id., La Realeza, en ID. (din), 

Orígenes de la monarquía hispánica: propaganda v legitimación (ca. 1400-1520), Madrid, 1999, 

pp. 25-62. 

3 Sobre la evolución bajomedieval de las instituciones centrales de gobierno cfr. TORRES 

Sanz, D., La administración central castellana en la Baja Edad Media, Valladolid, 1982; Gon 

zález ALONSO, B., Sobre el estado y la administración de la Corona de Castilla en el siglo XV, 

Madrid, 1981; algunas síntesis recientes en ÁLVAREZ PALENZUELA. V. A., La Corona de Castilla 
en el siglo XV. La administración central, «Espacio. Tiempo y Forma. Historia Medieval», 4 (1991), 

pp. 79-94; VaLDEÓN Baruque, J., La corte en Castilla en la época trastámara. en Aragón en la 

Edad Media XIV-XV. Homenaje a la profesora Carmen Orcástegui Cros. vol. II, Zaragoza, 1999, 

pp. 1597-1607. 

4 Interesantes reflexiones sobre las acepciones jurídicas del termino «Corte» en CLAVERO, B., 

La monarquía, el derecho y ¡ajusticia, en MARTÍNEZ Ruiz, E., y DE PAZZIS Pl, M. (coords.). Ins 

tituciones de la España Moderna. 1. Las jurisdicciones, Madrid, 1995, pp. 15-38. 
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Durante el reinado de los Reyes Católicos este proceso de fragmentación se 

intensificó aún más5: en 1494 la Cnancillería y Audiencias se desdoblaron en 
el tribunal de Valladolid —para los pleitos al norte del Tajo— y el de Ciudad 

Real —trasladado a Granada en 1505— para los pleitos al sur de Tajo6; en el 

Consejo Real se acentuó la bifurcación entre una parte que se quedaba con los 

virreyes —encargándose del gobierno al Norte del Sistema Central—, y otra que 

permanecía con los reyes. Además, en el seno del Consejo Real se produjo una 

segregación de competencias que llevaría consigo la aparición de nuevos espacios 

de gestión administrativa: el Consejo de la Suprema establecido en torno a 1483 

para las cuestiones relativas a la Inquisición; el Consejo de Aragón para los 

asuntos del reino aragonés, activo desde la década de 1480 aunque su institu 

ción tuvo lugar en 1494; el Consejo de las Órdenes para la administración de 

las Órdenes Militares, con jurisdicción privativa a partir de 1495; el Consejo de 
la Santa Hermandad, disuelto en 1498; y otros «consejos» en ciernes para te 

mas hacendísticos que cristalizarán en fechas posteriores7. 

Paralelo a este proceso de fragmentación se produjo un progresivo aumen 

to del personal de la Casa Real y del cuerpo de secretarios o consejeros que 

acompañaban permanentemente al rey, configurando el ámbito más relevante 

5 Sobre las instituciones de gobierno en el reinado de los Reyes Católicos cfr. Martínez 
RUIZ, E., Tradición y novedad en la organización político-administrativa de la Corona de casti 

lla en el reinado de los Reyes Católicos, «Chronica Nova», 21(1993), pp. 379-404; SuÁREZ FER 

NÁNDEZ, L., y GUTIÉRREZ Nieto, J. I. (coord.). Las instituciones castellanos-leonesas y portuguesas 

antes del Tratado de Tordesillas, Valladolid, 1995; GONZÁLEZ ALONSO, B., Poder regio, reforma 

institucional y régimen político en la Castilla de los Reyes Católicos, en Congreso Internacional 

de Historia El Tratado de Tordesillas y su época, vol. I, Madrid. 1995, pp. 23-47; LADERO Que-

SADA, M. Á., Poder y Administración en España, en Congreso Internacional de Historia El Tra 
tado de Tordesillas..., vol. I, pp. 63-89; SALVADOR, E., Los orígenes de la organización del Esta 

do Moderno. La Corona de Aragón en el sistema político de los Reyes Católicos, «Saitabi», vol. 
extra (1996), pp. 85-93; de Dios, S., Las instituciones centrales de gobierno, en ValdeÓN Ba-

RUQUE, J. (ed.), ¡sabella Católica y la política. Valladolid, 2001, pp. 219-257. 

6 Martín POSTIGO, M. DE la S., La Cancillería castellana de los Reyes Católicos, Vallado-
lid, 1959; sobre la Cnancillería y Audiencias cfr. Varona GarcIa, M. A., La Chancilleria de Vu-

lladolid en el remado de los Reyes Católicos. Valladolid, 1981; MARTÍN Postigo, M. de la S., 

Los presidentes de la Real Chancilleria de Valladolid. Valladolid, 1982; CORONAS GONZÁLEZ. S., 

La Audiencia y Chancilleria de Ciudad Real (1494-1505), «Cuadernos de Estudios Manchegos», 

11 (1981), pp. 47-139; DE LAS HERAS Santos, J. L., La organización de la justicia real ordina 

ria en la Corona de Castilla durante la Edad Moderna, «Estudis», 22 (1996), pp. 105-139; CiA-
RRIGA, C, La Audiencia y las Chancíllenos castellanas (1371-1525), Madrid, 1994; DÍAZ Mah-

TlN, L. V., Los orígenes de la Audiencia Real castellana. Sevilla, 1997; BARÓ Pazos, J.. La 

Chancilleria de Valladolid. Un análisis institucional, en Valladolid. arte v adtura. Guía cultural 

de Valladolid y su provincia, vol. II, Valladolid, 1998, pp. 637-661. 

7 DE DIOS, S., El Consejo Real de Castilla (1385-1522). Madrid, 1982; Id., Fuentes para el 
estudio del Consejo Real de Castilla, Salamanca, 1986; Id., Gracia, merced v patronazgo real. La 

Cámara de Castilla entre 1474-1530. Madrid, 1993; ESCUDERO, J. A., Los orígenes del «Conse 

jo de la Suprema Inquisición», en Alcalá, Á. (ed.). Inquisición española v mentalidad inquisi 
torial. Barcelona, 1984, pp. 81-122; Arrieta ALBERDI, J., El Consejo Supremo de la Corona de-

Angón (1494-1707). Zaragoza, 1995. 
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de «decisión política»8. Este crecimiento del entorno regio no redujo el nomadis 

mo de la Corte de los Reyes Católicos que amplió su radio de acción al cubrir todo 

el territorio de los reinos unificados de Castilla y Aragón9. Para favorecer la inte 

gración de espacios tan alejados Isabel y Fernando salieron del «triángulo trastámara» 

—formado por los vértices Burgos-Valladolid-Madrid— y pasaron largas tempo 

radas en Andalucía —para sostener la guerra granadina—, en Aragón y en el Prin 

cipado de Cataluña —durante el «trienio sedentario» de 1492-1495—, e hicieron 

viajes al País Vasco (1476), Extremadura (1477) y Galicia (1486) para resolver de 

terminadas situaciones de inestabilidad. Esta movilidad exigió el diseño de una 

compleja red palacial que se extendía a tierras andaluzas —donde destacaban los 

castillos fortificados (alcázares) de Sevilla y Córdoba—, los principales enclaves 

de la Meseta —con los palacios residenciales (aposentos) que se alternaban con las 

residencias de la nobleza—, las grandes ciudades de la Corona de Aragón —con 

sus palacios urbanos— y la zona extremeña, donde el monasterio de Guadalupe cons 

tituye el ejemplo más acabado de residencia real unida a un convento10. La itinerancia 

real creó una «topografía del poden> más amplia que la de tiempos anteriores, y todo 

ello sin privilegiar un lugar sobre otro porque —como recuerda Baltasar Gracián— 

«más que el lugar importaba el Centro real de mando». 

2. Formación de una élite cortesana 

La movilidad de la Corte y la multiplicación de sus instituciones favoreció 

la formación de equipos de gobierno lo suficientemente articulados para servir 

de enlace entre los soberanos y los diferentes organismos instalados en el terri 

torio. Como todo colectivo social de finales de la Edad Media, estos grupos 

semi-profesionales se integraban en una estructura clientelar basada en víncu 

los de parentesco y en la noción de servicio/fidelidad al pater familiaeu'. Se ten 

día hacia un sistema de gobierno centralizado y especializado, pero también in-

" Ladero Quesada, M. Á., La Casa Real en la Baja Edad Media. «Historia. Instituciones. 

Documentos», 25 (1998), pp. 327-350; SALAZAR y Acha, J. DE, Im Casa del Rey de Castilla y León 

en la Edad Media. Madrid 2000; las referencias de MARTÍNEZ MlLLÁN, J., El gobierno centroide 
la Monarquía: la Casa Real de Felipe II. en Sevilla. Felipe IIy la Monarquía Hispánica. Sevilla, 

1999; FERNÁNDEZ DE CóROOVA MiraLLES, Á., La Corte de Isabel I: ritos y ceremonias de una 

reina (1474-1504), Madrid. 2002, pp. 127-203. 

* PÉREZ Prendes, J. M., Las sedes reales y otros instrumentos de afirmación del poder regio 

en la Baja Edad Media castellano-leonesa, en Centralismo y descentralización. Modelos y proce 

sos históricos en Francia y en España. Madrid, 1985; el tema de la itincracia sigue siendo objeto de 

análisis recientes Paravicim Bagliani, A., PlHlRl, E.. y RUYNARD, D. (cds.), L'itinémnce des seig-

neurs (XI\"-X\T siecles). Lausana. 2003. Para el reinado de los Reyes Católicos se puede acudir al 

itinerario de RUMEU DE ARMAS, A., Itinerario de los Reyes Católicos (1474-1516), Madrid, 1974. 

10 Domínguez Casas, R.. Arte y etiqueta de los Reyes Católicos. Artistas, residencias, jar 

dines y bosques, Madrid, 1993. 

" Las aportaciones de la sociología y la antropología política en HESPANHA. A. M., La Cor 

te, en Id.. La gracia del derecho. Economía de la cultura de la Edad Moderna. Madrid, 1993, 
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fluido por los lazos de la sangre y mediatizado por las distintas personalidades 
intermedias que controlaban las instituciones cortesanas siguiendo pautas no 
formalizadas y basadas en la confianza y el secreto. 

Para definir este tipo de oligarquías se han acuñado expresiones como «en 
torno regio» —para resaltar la dependencia del príncipe—, «sociedad cortesa 
na» —para referirse a los rasgos comunes y mentalidad de grupo—, o el de «éli 

te de poder», que enfatiza su actividad política minoritaria y excluyeme. Todos 
ellos son válidos para referirse a este grupo minoritario que intenta distinguirse 
por la proximidad al soberano, la herencia de sangre, la propiedad de la tierra, 
y la posesión de un tipo de cultura basada en determinados criterios económi 
cos o del saber12. Hoy en día los métodos prosopográficos ofrecen una valiosa 
metodología para identificar las redes clientelares que vertebraban esta élite y 
reconstruir una «biografía colectiva» de sus miembros13. El análisis deberá abor 

dar el grado de familiaridad con el principe, las categorías sociales y las relaciones 
de parentesco, la organización del entorno doméstico y la vinculación de estos 
oficios con el territorio o con las instituciones centrales de gobierno14. 

Afortunadamente las fuentes documentales del reinado de los Reyes Católi 
cos mejoran la penuria documental de épocas anteriores gracias a las nóminas de 

personal y gastos de las Casas Reales que se conservan en la sección Casa v Si 

tios Reales, Contaduría Mayor y Cédulas de la Cámara del Archivo General de 

Simancas15. A estos registros deben añadirse las listas de pagos y gastos de la Cá-

pp. 177-202; MARTÍNEZ MilláN. J., Las investigaciones sobre patronazgo y clientelismo en la ad 
ministración de la Monarquía Hispana durante la Edad Moderna. «Sludia Histórica. Historia 

Moderna», 15 (1996), pp. 83-106; Aranda PÉREZ, F. J. (ed.). Poderes intermedios, poderes in 

terpuestos. Sociedad y oligarquías en la España Moderna. Cuenca, 1999; el debate suscitado en 

la historiografía francesa sobre la aparición de los «servidores de Estado» en Chevalier, B.. Gou-

verneursetgouvernementsen Frunce entre 1450 et 1520. en Paravicini, W..y Werner, K. F. (eds.), 

Histoire comparée de l'administration. IV-XVIir siécle. Munich, 1980, pp. 29-37; Les ¿lites du 

pouvoir et la construction de l'État en Europe. Paris, 1996; Les seniteurs de l'État au Moren 
Age (XX1XC Congrés de la SHMES, Pau, mai 1998), París, 1999. 

GarcIa VERA, M. J., Aproximación al estudio de las élites de poder en Castilla a fines de 
la Edad Media. «Mélanges de la Casa de Velázqucz», 30-2 (1994), pp. 81-93; Narbona Vizca 
íno, El método prosopografico y el estudio de las élites de poder bajomedievales. en El Estado 
en la Baja Edad Media: nuevas perspectivas metodológicas. Zaragoza, 1999, pp. 31-49; BÉLY, L.. 

La societé des princes XVF-XVlir. París, 1999; Marchandisse. A., y Kupper, J.-L. A lumbre 
du Pouvoir. Les entourages princiers au Moren Age. Lieja, 2003. 

15 Véase la propuesta de la historiografía francesa en L'État moderne et les élites XIIr-XVIir 
siécles. Apports et limites de la méthode prosopogivphique. París, 1996; y el proyecto Prosopo-

graphia Burgundica que contempla la elaboración de repertorios electrónicos; su descripción en 
«Francia», 24 (1997), pp. 147-148. 

Sobre la configuración de clientelas en la Baja Edad Media cfr. Beceiro Pita. 1., Criados, 
oficiales y clientelas señoriales en Castilla (siglos Xl-XV). «Cuadernos de Historia de España», 
75 (1998-1999), pp. 59-84; su relevancia política en Quintanilla Raso, M. C, Facciones clien 
telares y partidos en España en el tránsito de la Edad Media a la Modernidad, en Alvarado 
Planas, J. (coord.), Poder, economía y clientelismo, Madrid, 1997. 

15 El primero de estos fondos fue catalogado por PRIETO CANTERO, A., Casa y Descargos de 
los Reyes Católicos, Valladolid, 1969; las nóminas que se referían al período entre 1497 y 1504 
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mará que realizaron los tesoreros reales, las nóminas incompletas de oficiales 

que se encuentran en la subsección de Quitaciones de Corte, la mina de noticias 

sobre personajes individuales que es el Registro General del Sello, y los gastos 

generales de las Casas Reales y principales salarios que han sido publicados por 

M. Á. Ladero Quesada para el periodo comprendido entre 1480 y 150416. La re 

lativa abundancia de catálogos documentales sobre la Casa de Isabel contrasta 

con la poca atención que ha recibido hasta ahora la Corte aragonesa de Fernan 

do, y que podría reconstruirse gracias a los ricos registros conservados en el Ar 

chivo de la Corona de Aragón y en el Archivo del reino de Valencia17. 

3. Restauración ceremonial y usos cortesanos 

Un último factor que define el entorno cortesano de los Reyes Católicos es 

la restauración ceremonial que llevaron a cabo para consolidar su posición tras 

la crisis sucesoria de Enrique IV, y responder a la necesidad sentida por las Mo 

narquías modernas de disponer de adecuadas formas de representación18. La 

fueron publicadas por de 1.a Torre y DEL Cerro, A., La Casa de Isabel la Católica, Madrid, 

1954. 

16 de LA Torre y DEL Cerro, A., y de La Torre, E. A., Las Cuentas de Gonzalo de Baeza. 

tesorero de Isabel ¡a Católica, vols. I-II, Madrid, 1955-56; DE La TORRE y DEL CERRO, A., Tes 

tamentaria de Isabel la Católica. Valladolid, 1968. Sobre los libros de Sancho de Paredes y su pa 

radero en el archivo del conde de Torre Arias cfr. Orti BELMONTE, M. A., Cáceres bajo la Reina 

Católica y su camarero Sancho Paredes Golfín. «Revista de Estudios Extremeños», 10 (1954), pp. 

193-328. Los nombramientos contenidos en Quitaciones de Corte en Solana Villamor, M. C, 

Cargos de la Casa y Corte de los Reyes Católicos. Los modestos colaboradores de los Reyes Ca 

tólicos. «Revista dé Paleografía de Valladolid», 3, Valladolid, 1962; Ladero Quesada. M. A., La 
Hacienda Real de Castilla en el siglo XV, La Laguna, 1973, pp. 281 -317; Id., La hacienda real de 

Castilla en 1504. Rentas y gastos de la Corona al morir Isabel I. «Historia Instituciones Docu 

mentos». 3 (1976), pp. 326-330; los gastos extraordinarios han sido estudiados también por AN 

DRÉS DlAZ, R. DE, Lafiscalidad regia extraordinaria en el último decenio de Isabel I (1495-1504). 

«Cuadernos de Historia Moderna», 13 (1992), pp. 143-168. 

17 Se trata del registro 939 del Archivo de la Corona de Aragón que contiene la lista de los 

servidores de Fernando en el período 1463-1514, y la sección de Maestre Racional del Archivo 

del Reino de Valencia que ha sido estudiada por GUAL Camarena. M., Servidores del infante 

don Fernando (1458-1462), en Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón, vol. VI, Zara 

goza, 1956, pp. 267-279; Id., Fernando el Católico, primogénito de Aragón, rey de Sicilia, prin 

cipe de Castilla (1452-72), «Saitabi». 8 (1951 -1952), pp. 182-223. 

18 Sobre el ceremonial Trastámara cfr. NIETO Soria, J. M., Ceremonias de la realeza. Pro 

paganda v legitimación en la Castilla Trastámara. Madrid, 1993; COSTA GOMES, R., Usages de 

cour et ceremonial dans la péninsule ibérique au Sfoyen Age, en Les traites de savoir-vivre en Es-

pagne et au Portugal du Mayen Age á nos jours. Clermont-Ferrant, 1995, pp. 3-18; PALACIOS 

MARTÍN, B., Los actos de coronación y el proceso de «secularización» de la monarquía catala-

no-aragonesa. Siglos XUI-XIV, en GENET, J. PlL, y VlNCENT, B. (eds.), État et Église dans la gené-
se de I'État Moderne, Madrid, 1986, pp. 113-127; Id., Imágenes y símbolos del poder real en la 

Corona de Aragón, en XV Congreso de Historia de la Corona de Aragón, t.1/ vol. 1: El poder po 

der real en la Corona de Aragón (Siglos XIV-XVI), Zaragoza, 1996, pp. 189-229. 
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constelación festiva que envolvió la Corte de los Reyes Católicos favoreció una 

trasformación del «ritual cortesano» utilizados por los Trastámara, en un «ritual 

dinástico» concentrado no tanto en las fiestas caballerescas como en el espec 
táculo monárquico que ofrecían las entradas reales, las celebraciones de palacio 

y, sobre todo, los bautizos o bodas de los infantes l9. Una de las principales fun 

ciones de los usos cortesanos era el de definir las distancias, delimitar los espa 

cios, o establecer los signos y gestos que debían corresponder a las diferentes dig 
nidades, con el objeto de ensalzar la dignitas regia y evitar los «conflictos de 
precedencia» que alteraban la paz del rey20. 

En el caso de los monarcas hubo una ostentación y distribución deliberada 

de este tipo de signos: el empleo del cetro por parte de Isabel y la espada por Fer 

nando, el uso de un trono más bajo en el caso de la reina, la cesión de la pala 

bra en las audiencias, o la entrega del portapaz en las ceremonias de la Capilla21. 

Los reyes exigían a los miembros de la nobleza el saludo del besamanos, las re 

verencias acostumbradas, descubrirse ante su presencia, y todo ello dentro de una 

estricta semiología del espacio que debía garantizar la separación del rey mediante 

el establecimiento de límites fijados por estrados, palios, doseles y cortinas, o 

el mantenimiento de una gravedad que no significaba ocultamiento sino erradi 

cación de todo exceso de familiaridad22. 

Como consecuencia los oficios cortesanos mantuvieron unas funciones ri 

tuales que a veces se conftmden con las funciones efectivas del cargo y acentúan 

el carácter estético del servicio regio y el esplendor de la Corte. Para recons 

truir estos usos de palacio es necesario acudir a las fuentes narrativas (crónicas, 

despachos de embajadores, memoriales...) y los reglamentos cortesanos, como 

las famosas Ordinacions aragonesas que Fernando el Católico mantuvo en la 

cancillería aragonesa, o el Libro de ¡a Cámara Real del Príncipe don Juan que 

redactó su antiguo mozo de Cámara Gonzalo Fernández de Oviedo entre 1535 

19 Desarrollamos este lema en Fernández de Córdova Mirallbs, Á., La Corte de Isa-
bell..., pp. 207-274. 

20 Puede servir de ejemplo el forcejeo que se produjo en Toledo durante el juramento de Ma 
nuel de Portugal y la princesa Isabel, donde las «deferencas na procedencia dos lugares» llegaron 
a tal punto que los reyes pidieron a los nobles «que por aquella vez non curassen disso»; Resen-

DE, G. DE, Chmnica dos valerosos e insignes feitos del rey Dom Joao II. Lisboa, 1622, fol. 137r. 
:i Algunos ejemplos en SlNUÉS Ruiz, A., Sobre la ceremonia de la incesanción y de la paz 

ante los Reyes Católicos (Apunte para la historia de la liturgia), «Scrinium» (1951), pp. 77-79; 
o la relación del embajador veneciano de 1498; en Sanuto, M.,Diarii. vol. ll.Vcnccia 1879 cois 
214-215. 

Véase por ejemplo el privilegio concedido a los marqueses de Moya de situarse en la Misa 

del día de Navidad «junto a la cortina real», de manera que al efectuar el gesto de la paz Andrés 
Cabrera recibiera el portapaz de manos del rey y Beatriz de Bobadilla de la reina; Franco Sil 
va, A., El Condado de Chinchón. Los problemas internos de un señorío en tierras de Segovia 

(1480-1555). «Estudios de Historia y Arqueología Medievales», 10 (1996), p. 134. Algunas re 
flexiones interesantes sobre la semiología del espacio y el significado de la distancia en Hall, E. T., 
La dimensione nascosta. II signifícalo delle distanze Ira i soggetti umani. intr. de U Eco Milán 
1968. 
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y 154823. En el punto de unión de estos usos cortesanos con las formas ritualizadas 

del amor cortés tardomedieval se configuró una antropología o elhos cortesano; 

una manera de «ser» y de «estan> en la Corte que daba cohesión a la élite aristo 

crática definiendo su comportamiento público por una determinada forma de an 

dar, comer, hablar o mirar, basada en los valores del «servicio» y la «discreción». 

Todo un código gestual antecedente de las «buenas maneras» que acabó cristalizando 

en aquellos manuales de cortesía redactados por oficiales reales como el rey de ar 

mas, Pedro Gracia Dei, o el maestresala de la reina, Hernando de Ludueña24. 

2. Evolución histórica del entorno regio 

/. Los colaboradores de los infantes (¡469-1475) 

La Corte originaria de la princesa Isabel y su hermano Alfonso estaba cons 

tituida por antiguos servidores de su difunto padre Juan II y de su madre Isabel 

de Avís, que vivía retirada en Arévalo con los infantes25. Tras una estancia en la 

Corte de Enrique IV entre 1462 y 1467, Isabel se incorporó a la liga nobiliaria 

—la mayoría de ascendencia portuguesa— que se había apoderado del infante 

Alfonso declarándose en rebelión contra el monarca y el grupo de los Mendo 

za-La Cueva que gozaba entonces del favor real2*. Sin despegarse de su mayor-

:' PALACIOS Martín, B.. Sobre la redacción y difusión de las Ordenaciones de Pedro IV de 

Aragón, «Anuario de Estudios Medievales», 25 (1995); sobre la vigencia de las ordenaciones de 

Pedro IV en la cancillería de Fernando el Católico cfr. Sevillano Coi.om, F., La Cancillería de 

Fernando el Católico, en V Congreso de Historia de la Corona de Aragón, vol. I: Vida y obra de 

Fernando el Católico. Zaragoza, 1955, pp. 217-253; FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G., Libro de ¡a Cá 

mara Real del Príncipe don Juan e officios de su casa e servicio ordinario, Madrid, 1870; el con 

texto de la redacción de esta obra en SÁNCHRZ-MoLERO, G., El príncipe Juan de Trastornara, un 

exempium' vitae para Felipe II en su infancia y juventud, «Hispania», 203 (1999), pp. 871-996. 

2t INFANTES, V, La cortesía en verso de Pedro Gracia Dei y su tratado La crianza y virtuo 

sa doctrina (1488). en Les traites desavoir-vivre en Espagne..., pp. 43-54; LUDUEÑA, H. DE, Dot-

trinale di gentilezza, ed. G. Mazzocchi, Ñapóles, 1998. 

25 Sobre el reinado de los Reyes Católicos se encuentran buenos elencos bibliográficos en RÁ-

hade Obrado, M. P., La España de los Reyes Católicos: estado de la investigación, «Cuadernos 

de Historia Moderna». 13 (1992), pp. 239-263; y en la completa síntesis de Ladero Quesada, 

M. Á., Indicaciones bibliográficas en Id., luí España de los Reyes Católicos, Madrid, 2003 (1 .a ed. 

1999), pp. 498-538. Con posterioridad a esta fecha se han publicado: Belencíuer, E., Ferdinan-

do e Isabella. I Re Cattolici nella política europea del Rinascimento, Roma, 1999; SuÁREZ FER 
NÁNDEZ, L., Isabel I, reina, Barcelona, 2000; lo.. Nobleza y Monarquía. Entendimiento y rivali 

dad. El proceso de la construcción de la Corona española. Madrid, 2003; AZCONA, T. DE, Isabel 

la Católica. Vida y reinado. Madrid. 2002; Valdeón BARUQUE, J. (ed.), Isabella Católica y la po 

lítica. Valladolid, 2001; Id., Sociedad y Economía en tiempos de Isabel la Católica. Valladolid, 2002; 

EdwaRDS, J., The Spain ofthe Caiholic Monarchs. 1474-1520. Cambridge, 2000; FERNÁNDEZ 

Álvarez, M., Isabel la Católica. Madrid, 2003. 

26 del Val Valdivieso, M. I., Isabel la Católica princesa (1468-1474). Valladolid, 1974; 

ID., Los bandos nobiliarios durante el reinado de Enrique IV «Hispania», 34 (1975), pp. 53-104; 
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domo mayor Gonzalo Chacón —comendador santiaguista de Montiel y antiguo 

camarero de don Alvaro de Luna— Isabel pudo conocer entonces a los princi 
pales miembros del partido portugués que controlaba la efímera corte alfonsi-

na, especialmente Juan Pacheco —marqués de Villena—, su hermano Pedro Gi 

rón —maestre de Calatrava— y el arzobispo de Toledo, Alfonso Carrillo de 

Acuña27. 

Cuando falleció el infante Alfonso en 1468 el bando nobiliario reestructuró 

sus filas: Pacheco inició un acercamiento a Enrique IV, mientras Alfonso Carri 

llo y el linaje de los Enríquez —emparentados con Juan II de Aragón— se apro 

ximaron al monarca aragonés tanteando el matrimonio de Isabel con el princi 

pe heredero Fernando. Fue entonces cuando algunos servidores del arzobispo 

Carrillo se incorporaron al entorno de la infanta convirtiéndose en los principa 

les agentes del nuevo proyecto matrimonial, especialmente Gómez Manrique 

(c. 1412-1490) —futuro corregidor de Toledo—, y el maestresala Gutierre de Cár 

denas (1445-1503), sobrino materno de Chacón y casado con Teresa Enríquez, 

prima de Fernando de Aragón2". Durante este período también se instalaron en 

la pequeña corte isabelina algunos antiguos servidores de su hermano Alfonso, 

como el contador Alfonso de Quintanilla, el bachiller Antonio Rodríguez de Li-

llo, el secretario Fernando Núñez o el cronista Alonso de Patencia29. 

La primera Casa con que contó el principe Fernando en 1458 estaba com 

puesta por antiguos servidores de Juan II y de su esposa Juana Enríquez30. En 

tre éstos se encontraban el secretario Felipe Clement —que servirá a Fernando 

hasta 1500—, Diego de Urriés —su capellán mayor—, Ramón de Espés —ma-

Id., La sucesión de Enrique IV «Espacio, Tiempo y Forma. Historia Medieval», 4 (1991), pp. 43-

78; ID., La infanta Isabel, señora de Medina del Campo, en Estudios de Historia Medieval en Ho 

menaje a Luis Suárez Fernández. Valladolid, 1991, pp. 493-508; Id., La herencia del trono, en 

VALDEÓN BARUQUE, J. (ed.), Isabel la Católica.... pp. 15-49. 

" MORALES MUÑIZ, M. D., Alfonso de Ávila, rey de Castilla. Ávila, 1988, pp. 337-359; RO 
MERO PORTILLA, P., Protagonismo político del partido portugués en la política castellana del si 

glo XV. en Adáo da Fonseca, L., Amaral, L. C. y Ferreira Santos, M. F. (coords.), Os Rei 

nos Ibéricos na Idade Media. Livro de Homenagem ao Preofessor Doulor Humberto Carlos 

Baquero Moreno, vol. III, Oporto, 2003, pp. 1245-1253. 

:* Sobre estos personajes cfr. CARRIAZO, J. DE M., Tres cortesanos de los Reyes Católicos: 

Gonzalo Chacón. Gutierre de Cárdenas y don Diego Hurtado de Mendoza (Semblanzas ejem 

plares de Gonzalo Fernández de Oviedo). «Clavilcño», 2-12 (1951), pp. 9-18; Id., Retratos lite 

rarios de la corte de los Reyes Católicos. «Archivo Hispalense», 24-77 (1956), pp. 219-238; so 

bre Cárdenas ver Barón Torres, L. (duque de Maqucda), Don Gutierre de Cárdenas, íntimo 

confidente}' consejero de los Reyes Católicos, Madrid, 1945; SÁNCHEZ DE RIVERA VÁZQUEZ, C¡., 

Don Gutierre Cárdenas, señor de Torrijas, Madrid, 1984; Martínez San Pedro, M. D., y Gar-

ClA PARDO, M., La familia Cárdenas y la Orden de Santiago, en IZQUIERDO BENITO, R., y RuiZ 

GÓMEZ, F. (coords.), Las Órdenes Militares en la Península Ibérica, vol. I: Edad Media, Cuenca, 
2000, pp. 739-753; SlEBER, H., Manrique. Gómez, en GERLI, M. (din), Medie\al Iberia. An eney-

clopedia. Nueva York-Londres, 2003, pp. 275-276. 

* Morales MUÑIZ, M. D., Alonso de Quintanilla, Madrid, 1993; Sobre Palencia ver Tate. 
R. B., Introducción, en PALENCIA, A. DE, Gesta Hispaniensia, vol. I, Madrid, 1998. 

w Gual Camarena, M., Senñdores del infante..., pp. 274-279. 
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yordomo que procedía de la Casa de Juana—, el camarero Juan Cabrero, los ca 

marlengos Miguel Gilbert y Pedro Vaca, o el caballerizo Juan de Gamboa. Sus 

maestros fueron los humanistas Francisco Vidal de Noya —futuro protonotario 

y embajador—, y el obispo de Gerona Miguel Joan Margarit31. En 1465 apare 

ce Luis Sánchez como tesorero general, y más adelante su hermano Alfonso y 

su pariente Francisco, futuros escribanos de Cámara. Por último acompañaban 

a Fernando los nobles castellanos aliados de Juan II, especialmente Alfonso Ca 

rrillo, Enrique Enríquez —mayordomo mayor y tío de Fernando—, y los Man 

rique que se incorporaron en los preámbulos de la boda con Isabel. 

2. Entre aragoneses y castellanos (¡ 475-1480) 

Tras el matrimonio de Isabel y Fernando en 1469, los jóvenes príncipes tra 

taron de ganarse a los linajes fieles a Enrique IV, especialmente el poderoso clan 

de los Mendoza dirigido por el cardenal Pedro González de Mendoza, que es 

trechará relaciones con los príncipes a partir de 1474. En estos años se sucedie 

ron las adhesiones de antiguos oficiales de Enrique IV, como Rodrigo de Ulloa 

y Juan Pérez de Vivero —contadores mayores—, o Andrés Cabrera, mayordo 

mo mayor del rey, que entregó a Isabel la ciudad de Segovia tras su proclama 

ción como reina nada más fallecer Enrique IV32. En aquel momento los jóvenes 

reyes confirmaron en los cargos cortesanos a los nobles que les habían presta 

do juramento, pero no pudieron evitar que se suscitara un intenso debate el par 

tido castellano que rodeaba a Isabel —con Gutierre de Cárdenas, Rodrigo Mal-

donado de Talavera, y el cardenal Mendoza—, y el grupo aragonés que 

acompañaba a Fernando, con Alfonso de la Caballería, Luis González y Alfon 

so Carrillo como principales valedores. Como es sabido, se llegó a la solución 

de reconocer a Fernando como soberano de Castilla, pero se atribuyó a la reina 

el nombramiento de todos los oficiales de la Corte. 

La Concordia de Segovia (1475) supuso la consolidación de la élite caste 

llana en el nuevo equipo de gobierno, y la progresiva promoción del cardenal Men 

doza en la privanza regia que antes detentaba Carrillo, el cual cerró filas con el 

marqués de Villena y los Estúñiga apoyando la invasión de Alfonso V de Portu 

gal y los derechos al trono de Juana, la presunta hija de Enrique IV. Después de 

la contienda con Portugal los reyes firmaron capitulaciones con los nobles su 

blevados reintegrándoles en sus antiguos cargos cortesanos a cambio de ciertas 

compensaciones territoriales. 

31 Rubio, J., Fernando el Católico y la cultura de su tiempo, en V Congreso de Historia de 

la Corona de Aragón. Zaragoza, 1952; TATE, R. B., Joan Margarit y Pau. Cardinal Bishop of Ge 

rona. Manchestcr, 1955. 

>: Sobre Andrés Cabrera Pinel Y MONROY, Retrato del buen vasallo copiado de la vida y he 
chos de Andrés Cabrera. Primer Marqués de Moya. ed. facsímil, Cuenca, 1992; Franco Silva, 

A., El Condado de Chinchón.... pp. 132-134; sobre los Ulloa ID., La fortuna y el poder. Estudios 

sobre las bases económicas de la aristocracia castellana (s. XIV-XV), Cádiz, 1996. 
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3. Los equipos de gobierno de la nueva Monarquía (1480-1492) 

Durante la década de 1480 los reyes se rodearon de un grupo de colaborado 

res que trabajaron intensamente en la reforma de las instituciones político-admi 

nistrativas de la nueva Monarquía. Chacón, Cárdenas y Rodrigo de Ulloa se ocu 

paron de la Hacienda regia; Alonso de Quintanilla reguló las Contadurías e intervino 

en la organización de las Hermandad, junto con Juan de Ortega, y los miembros 

del Consejo Lope de Ribas —obispo de Cartagena— y fray Alonso de Burgos, en 

tonces obispo de Córdoba33. Entre los equipos de gobierno ocupó un lugar desta 

cado el grupo de letrados conversos procedentes de Toledo, Madrid, y Talavera, que 

habían controlado la administración Trastámara desde tiempos de Juan II, y se ad 

hirieron al partido de Isabel desde el comienzo de la guerra34. Coordinados por el 

poderoso secretario Fernán Álvarez trabajaban Juan de la Parra y Fernando de Za 
fra en la organización político-eclesiástica del reino de Granada y las primeras di 

rectrices de la política exterior de la Corona; el doctor y miembro del Consejo 

Real, Rodrigo Maldonado, tenía «todo el gobierno de los negocios»35; el cronista 

Hernando del Pulgar desplazó a Patencia y a Enríquez del Castillo en el puesto de 

cronista oficial36; y el Jerónimo Hernando de Talavera (c. 1430-1507) —obispo 

de Ávila y confesor real— se convirtió en uno de los principales inspiradores de 

la política eclesiástica y hacendística encargándose de la reorganización de la Can 

cillería, la Hacienda regia y diversos asuntos relacionados con la vida de Palacio37. 

Fernando el Católico conservó a su equipo de aragoneses compuesto por los 

secretarios Felipe Clement, Gaspar de Ariño y especialmente Juan de Coloma, 

" Morales MuñIZ, M. D., Alonso de Quintanilla, Madrid, 1993; véanse también los traba 

jos relativos a la Hermandad de BERMEJO CAURERO, J. L., Hermandades y comunidades de Cas 

tilla, «Anuario de Historia del Derecho Español», 68 (1988), pp. 277-412; LUNENFEI.D, M.. The 

Council of Santa Hermandad. A Study ofthe Pacification Forces ofFerdinand and Isabela, Flo 

rida, 1970; MARTÍNEZ RUIZ, E., Algunas reflexiones sobre la Santa Hermandad. «Cuadernos de 

Historia Moderna», 13 (1992), pp. 91-107. 

34 MÁRQUEZ VlLLANUEVA, F., Investigaciones sobre Juan A"¡vare: Gato. Contribución al es 
tudio de ¡a literatura castellana del siglo XV, Madrid, 1974, pp. 13-104. Sobre este colectivo ver 

especialmente RÁBADE Obrado, M. R, Los judeoconversos en ¡a Corte y en la época de los Re 

yes Católicos, Madrid, 1990; ID., Una élite de poder en la Corte de los Reyes Católicos. Los ju 

deoconversos. Madrid, 1993. 

35 Así lo afirmaba el enviado del Principado en 1482; en Madurell MarimÓn, J. M., Le 

gaciones barcelonesas en la Corte de los Revés Católicos (1479-1484), «Hispania», 17 (1957), 

p. 210. 

36 TATE, R. B., Ensayos sobre la historiografía peninsular del siglo XV, Madrid, 1970; y Id., 

La historiografía del reinado de los Reyes Católicos, en CODOÑER C, y GONZÁLEZ IGLESIAS, J. 

A. (ed.), Antonio de Nebrija: Edad Media y Renacimiento. Salamanca, 1994, pp. 17-24; ID., The 

Official Chronicler in the Fifteenth Century: A BriefSurvey ofWestern Europe, «Nottingham Me 

dieval Studies»,41 (1997), pp. 179-185. 

37 RESINES, L., Fray Hernando de Talavera, prior del Monasterio del Prado, Salamanca, 

1993; Aldea, Q., Política y religión en los albores de la Edad Moderna, Madrid, 1999; AZCONA, 

T. DE, El oficio litúrgico de Fr. Fernando de Talavera para celebrar la conquista de Granada, 

«Anuario de Historia de la Iglesia», 1 (1992), pp. 71-92. 
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que se encargaba de las negociaciones con Francia, los asuntos de la reforma re 

ligiosa y temas tan variados como las capitulaciones establecidas con Colón. 

Entre los hombres de confianza de Fernando se encontraba Alfonso de la Cava-

Hería —vicecanciller y presidente del Consejo de Aragón—, Juan Fernández de 

Heredia —regente de la gobernación—, el zaragozano Juan de Paternoy —ma 

estre racional—, Juan Cabrero —su íntimo camarero—, el tesorero converso 

Gabriel Sánchez con sus parientes, y el escribano de ración Luis de Santángel, 

antiguo contino que se incorporó al servicio del rey junto con su hermano Jai 

me en 148238. En la comitiva regia también se encontraban algunos nobles ara 

goneses como los Urrea, los dos Hugo de Urriés, y sobre todo Alfonso de Ara 

gón, su hermano bastardo y duque de Villahermosa casado con la dama de la reina 

Leonor de Sotomayor. 

Los linajes castellanos más activos en la Corte de los Reyes Católicos eran 

los Enríquez y los Velasco. Ambas familias poseían los principales cargos cor 

tesanos y ejercieron tareas de gobierno como virreyes al norte del Sistema 

Central. La larga guerra contra el emirato musulmán de Granada permitió a los 

reyes incorporar a su servicio a la nobleza andaluza —Guzmanes, Ponce de León 

o Fernández de Córdoba—, y ganarse la confianza de los antiguos linajes re 

beldes, como Rodrigo Ponce de León, el señor de Aguilar o Diego López Pa 

checo. Desde el punto de vista político y eclesiástico, la personalidad más so 

bresaliente de este período fue la de Pedro González de Mendoza (1428-1495), 

cabeza del linaje de los Mendoza, considerado el «tercer rey de España», y 

miembro más eminente de la Iglesia castellana como obispo de Sevilla (1474) 

y de Toledo (1482)3''. Don Pedro acompañó continuamente a la Corte ocupan 
do el puesto de mayor dignidad junto a la reina, interviniendo en el Consejo 

Real y prestando sus tropas a los reyes en la guerra de sucesión y a lo largo de 

la guerra de Granada. El cardenal orientó la política internacional de la Coro-

38 Además de la bibliografía citada cfr. Vicéns Vives, J., Fernando el Católico príncipe de 
Aragón, rey de Sicilia, ¡458-147H. Madrid, 1952; Sevillano Colom, F., La Cancillería de Fer 

nando el Católico, en V Congreso de Historia de la Corona de Aragón, vol. I: Vida y obra de Fer 

nando el Católico, Zaragoza, 1955, pp. 217-253; Lalinde, J., El vicecanciller y la presidencia del 

Consejo de Aragón. «Anuario de Historia del Derecho Español», 30 (1960), pp. 175-248; los tra 

bajos contenidos en SESMA MUÑOZ. J. A., y otros. Un año en la historia de Aragón: 1492. Zara 

goza, 1992; Lluis de Santángel i el seu temps. Valencia, 1992; Lluis de Santángel. Un non home, 

un non món, Valencia, 1992; BALLESTEROS Gaibros. M., y FERRANDO Pérez, R., Luis de San 

tángel y su entorno, Val lado! id, 1996. 

39 Layna Serrano, F., El cardenal Mendoza como político y consejero de los Reyes Cató 
licos. Madrid, 1968; Vii.laLUA Ruiz de Toledo, F. J., El Cardenal Mendoza (142S-Í495). Ma 
drid, 1988; VlLCHESVlVANCOS, F., ElCardenal Mendoza. Datos biográficos definitivos y obra li 

teraria, Guadalajara, 1994; sobre el mecenazgo cultural y artístico del cardenal cfr. Cuenca, E., 

y OLMO, M., Cristóbal Colón, los Mendoza y el humanismo castellano. Guadalajara, 1990; FER 

NÁNDEZ Madrid, M. T., El mecenazgo de los Mendoza y Guadalajara. Guadalajara, 1991; HE 

RRERA Casado, A., La huella viva del Cardenal Mendoza, Guadalajara, 1995; ANDRÉS Ordax, 

S. (coord.), El Cardenal y Santa Cruz. V Centenario del Cardenal Mendoza (+ 1495) fundador 

del Colegio Mayor de Santa Cruz. Valladolid, 1995. 
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na hacia la amistad con Portugal y después con el Imperio, fue un mediador 

muy eficaz en las relaciones con la Curia y dirigió la política eclesiástica jun 

to a Hernando Talavera de acuerdo con las directrices del Patronato Regio. 

4. Cambio generacional y relevos de gobierno (¡492-1504) 

El final de la guerra de Granada coincidió con un cambio generacional y un 

relevo paulatino de los equipos de gobierno. Entre 1492 y 1495 desapareció una 

generación de grandes. Los Ponce de León, Guzmanes, Estúñiga, La Cueva, 

Cárdenas y Mendoza perdieron a sus líderes, que fueron sustituidos por nuevas 

cabezas de linaje que se incorporaron al servicio de la monarquía: íñigo López 
de Mendoza —I conde de Tendilla— fue nombrado capitán general del reino 

recién conquistado de Granada; Fadrique Enríquez heredó el almirantazgo de 

su padre y los reyes le confiaron la armada que llevaría a Flandes a la archidu 

quesa Juana; Gonzalo Fernández de Córdoba recibió el mando de las tropas en 

viadas a Ñapóles, mientras Bernardino de Velasco y Pedro Manrique —el fogoso 

duque de Nájera— se encargaban de la defensa de la frontera navarra. Sin em 

bargo la mayor atención de la Corona hacia los asuntos internacionales (las gue 

rras franco-españolas por el reino de Ñapóles y las alianzas atlánticas median 

te los enlaces dinásticos con Portugal, Flandes e Inglaterra) ocasionaron un cierto 

alejamiento de algunas casas nobiliarias como los Pimentel, los Pacheco o los 

Téllez Girón, que más tarde se opondrían a Fernando durante la crisis sucesoria 

de 1505. 

Entre los eclesiásticos de la Corte también se produjo el relevo de Mendo 

za y Talavera por sus propios colaboradores que —según Suberbiola Martínez— 

eran favorables a una mayor dependencia de la Iglesia a Roma y menos vincula 

da al Patronato40. En 1495 el difunto cardenal Mendoza fue sucedido en la sede 

toledana por su familiar el franciscano Francisco Jiménez de Cisneros (1436-1517), 

confesor real desde 1492 y encendido promotor de la reforma religiosa a partir 

de 149441. Talavera abandonó la Corte en 1492 para ocupar la sede arzobispal de 

Granada, dando paso a antiguos miembros de su casa, como Alonso Ramírez 

de Villaescusa, deán de Jaén, obispo de Astorga (1498) y Málaga (I5OO)4:; 

Francisco Sánchez de la Fuente, primer deán de Granada, obispo de Ávila y 

miembro del Consejo de la Inquisición; Pedro de Oropesa, escrupuloso miem-

40 SUHERBIOLA MaktInez, J., Real Patronato de Granada. El Arzobispo Talaveni, la Iglesia 
y el Estado moderno (1486-1516). Granada, 1985, pp. 181-193. 

41 GARCÍA Oro, J., El Cardenal Cisneros. Vida y empresas, vols. I-II, Madrid. 1992-93. 
4: García OLMEDO, F., Diego Ramírez de VHIaescusa (1459-1537). fundador del Colegio 

de Cuenca y autor de los Cuatro Diálogos sobre la muerte del principe Don Juan. Madrid, 1944; 

sobre su producción literaria cfr. Tate, R. B., Directorio de príncipes. Exeter, 1977; PÉREZ Prie 

go, M. A., Noticia sobre Alonso Ramírez de Villaescusa, en LUCÍA MECÍAS, J. M. (ed.). Actas del 

VI Congreso Internacional de la Asociación Hispánica de Literatuiv Medieval. Alcalá de Hena 

res, 1997, pp. 1169-1178. 
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bro del Consejo Real y pariente de fray Hernando; y sobre todo el polifacético 

Juan Rodríguez de Fonseca —sobrino del arzobispo de Santiago y alumno del 

prelado Jerónimo— que sirvió a los reyes como embajador, miembro del Con 

sejo, gestor de las expediciones a Indias desde 1493, y organizador de la arma 

da que combatió en Italia entre 1495-150143. Por último se produjo el cambio en 

las estructuras del Tribunal de la Inquisición, cuando en 1496 los reyes nom 

braron inquisidores a todos los miembros del Consejo de este Tribunal, desha 

ciendo el protagonismo de Tomás de Torquemada que fue sustituido por Diego 

de Deza44. 

Entre 1497 y 1498 le llegó el turno al grupo de secretario y consejeros rea 

les45. El motivo fue la crisis de gobierno que se desencadenó en 1498 por cier 

tas acusaciones que denunciaban malversaciones fiscales y que —según algu 

nos autores— respondía al intento de la nobleza vieja por deshancar al grupo 

judeoconverso de la Corte46. Sea como fuere, lo cierto es que los reyes quisie 

ron sustituir al viejo equipo de gobierno por aquellos oficiales que habían ser 

vido al difunto príncipe don Juan y tenían lazos de parentesco con el círculo fe 

menino de la reina. Gaspar de Gricio reemplazó a Fernán Álvarez y a Juan de la 

Parra en los negocios concernientes al Real Patronato de Granada, y los conse 

jeros reales del antiguo equipo —como el doctor Rodrigo Maldonado de Tala-

43 El ascenso de Juan Rodríguez de Fonseca seria paralelo al de sus hermanos Amonio —que 

en 1495 estaba al mando de los cien continos de la guarda— y Alfonso, nombrado contador ma 

yor en 1502; sobre la figura de Juan Rodríguez de Fonseca estamos bien informados gracias a los 

trabajos de Teresa León, T., El obispo don Juan Rodríguez de Fonseca. diplomático, mecenas y 

ministro de Indias. «Hispania Sacra», 13 (1960), pp. 251-304; SAGARRA GAMAZO, A., La for 

mación política de Juan Rodrigue: de Fonseca, en Congreso de Historia del Descubrimiento 

(¡492-1556). vol. I, Madrid, 1992, pp. 609-641; la. El protagonismo de la familia Fonseca. oriun 

da de Portugaly asentada en Toro, en La política hajomedieval castellana hasta el descubrimiento 

de América. Zamora, 1994; Id., Burgos y el gobierno indiano: la clientela del obispo Fonseca. Bur 

gos, 1999. 

44 MARTÍNEZ MILLáN, J., Las élites de poder durante el reinado de Carlos V a través de los 

miembros del Consejo de Inquisición (1516-1558), «Hispania», 168 (1988), pp. 103-167; LÓPEZ 

VELA, R., Las estructuras administrativas y procesales del Santo Oficio, en Pérez Vili.anueva, 

J., y ESCANDELL BONET, B. (dir.), Historia de la Inquisición en España y América, vol. II: Las es 

tructuras del Santo Oficio. Madrid, 1993, pp. 63-274. 

45 El tema ha sido tratado por Márquez Vu.lanueva, F., Católica impugnación. Madrid, 
1965, pp. 18 y ss; RÁBADE OBRADO, R, Una élite de poder.... pp. 82-83; se enfatiza el carácter an 

ticonverso de la operación en Suberbiola Martínez, Real Patronato de Granada.... pp. 125 y 

ss; también Martínez MilláN, J., Las élites de poder durante el reinado de Carlos V a través de 

los miembros delConsejo de Inquisición (1516-1558). «Hispania», 168(1988), pp. 103-I67;yes-

pecialmcntc la, De la muerte del principe Juan al fallecimiento de Felipe el Hermoso (1497-

1507). en Id. (din), La Corte de Carlos V. vol. I, Madrid, 2000, pp. 45-102. 

46 Estas acusaciones probablemente estaban relacionadas con los fraudes que se habían pro 

ducido en las rentas de la Hermandad y que llevaron a la supresión de este organismo en 1498. Las 

acusaciones salpicaron a personajes como Gonzalo de Bacza o el propio Fernán Álvarez, los mis 
mos que —según Fernández de Oviedo— cesaron aquel mismo año «por cohechos y excesos in 

dignos del lugar que tenían», aunque los reyes no se ensañaran en el castigo pues salieron «muy 

acrecentados c rricos»; Fernández de Córdova Miralles, Á., La Corte de Isabel /.... pp. 65-66. 
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vera— fueron sustituidos por los consejeros del principe, Martín Fernández de 

Ángulo, Luis de Zapata y García Ibáñez de Mújica. 

5. El epílogo aragonés (1500-1504) 

El declive físico de la reina durante los últimos años de reinado y la asun 

ción de competencias por parte de Fernando motivó la promoción de los secre 

tarios aragoneses47. Entre éstos despuntaba la figura de Miguel Pérez de Alma-

zán (t 1514) —sucesor de Coloma y director de la política exterior a partir de 

1500—, el cual abrirá las puertas de la Corte a sus parientes Pedro Quintana y 

Lope Conchillos. En el cuerpo diplomático también se produjo un relevo de los 

antiguos embajadores castellanos —Garcilaso de la Vega, Juan Ruiz de Medina 

o Lorenzo Suárez de Figueroa— por agentes aragoneses como Juan Gralla o los 

valencianos Jerónimo de Cabanillas y Jerónimo de Vich48. No obstante Fernan 

do siguió contando con muchos de los oficiales castellanos que había sino nom 

brados en los últimos años —como Gaspar de Gricio, Juan Velázquez o Juan 

Rodríguez de Fonseca— que demostraron su lealtad al rey durante la crisis de 

1505. 

3. Espacios y grupos cortesanos 

/. La nobleza cortesana 

Durante el reinado de los Reyes Católicos hubo un sector de la nobleza que 

participó activamente en la vida de la Corte al frente de los altos cargos corte 

sanos, sirviendo a los organismos de gobierno y participando de la vida de pa 

lacio49. La posesión de los principales cargos de la Casa y Corte suponía 

47 Los primeros trabajos que individualizaron este partido «fernandino» son los de SERRA 
NO Y SANZ, M., Orígenes de la dominación española en América, vol I: Los amigos v protecto 

res aragoneses de Cristóbal Colón. Madrid, 1918; GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, M., Bartolomé de las 

Casas, vol. 1: El plan Cisneros-Las Casas para la reformación de las Indias, Madrid 1984; de nue 

vo MARTÍNEZ MilláN, J., De la muerte del principe Juan al fallecimiento de Felipe el Hermoso..., 

pp. 56-58. 

48 Cfr. OCHOA BRUN, M. A., Historia de la Diplomacia Española, vol. IV: La diplomacia de 

los Reyes Católicos. Madrid, 1995. 

49 Sobre la nobleza en tiempos de los Reyes Católicos cfr. Ladero Quesada, M. Á., Los 

Reyes Católicos y la Nobleza en España, en KOHLER, A., y EDELMAYER, F. (eds.), Hispania-Aus-

tria: los Reyes Católicos. Maximiliano I y los inicios de la Casa de Austria en España. Oldenbourg, 

1993, pp. 68-85; Id., La consolidación de la nobleza en la Baja Edad Media, en IGLESIAS, C. 

(dir.), Nobleza y sociedad en la España Moderna. Fundación Central Hispano, Madrid, 1996, pp. 

19-45; Gerbet, M. C, Lesguerres et I 'accés á la noblesse en Espagne de 1465 á 1592. «Mclanges 

de la Casa de Velázquez», III (1972), pp. 295-326; GUTIÉRREZ Nieto, J. I., Guerras dinásticas y 

nobleza en Castilla y Portugal al finalizar la Edad Media, en SUÁREZ FERNÁNDEZ, L., y GUTIÉ-
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para los nobles una fuente de prestigio por el servicio al rey, el cobro de sus 

tanciosos beneficios fijados por arancel y la participación en el poder polí 

tico50. Los reyes ganaban a cambio la incorporación de la nobleza a su pro 

yecto político y la consolidación de una red de fidelidades que suponia una 

garantía de estabilidad en los extensos territorios como los Mendoza en Gua-

dalajara, los Velasco en Burgos, los Enríquez en Valladolid o los Cabrera-Bo-

badilla en Segovia. Más adelante los reyes consolidarían este pacto permi 

tiendo a los primogénitos que heredaran de manera automática el cargo de 

sus padres, favoreciendo así la tendencia a la patrimonialización de los ofi 

cios". 

Nada más subir al trono en 1474, Isabel y Fernando confirmaron en sus car 

gos a los nobles que les habían ayudado, y dejaron vacantes los oficios ocupa 

dos por los nobles rebeldes, que sólo se les entregarían una vez firmadas las ca 

pitulaciones entre 1475 y 1480. Al frente de la Cancillería se encontraba el 

cardenal Mendoza como canciller mayor del sello secreto, y Juan Manrique 

como canciller del sello de plomo. En el puesto de condestable y camarero ma 

yor los reyes confirmaron a Pedro Fernández de Velasco, adquiriendo con ello 

importantes competencias militares y domésticas que en 1492 heredaría su hijo 

primogénito Bernardino". El oficio de almirante quedó en manos de los Enrí 

quez, primero Alfonso Enríquez —señor de Rioseco y primo del rey—, y a par 

tir de 1490 su hijo Fadrique53. 

Los oficios de justicia mayor y mayordomo mayor sólo se cubrieron tras la 

reconciliación de sus antiguos titulares: Alvaro de Estúñiga —duque de Pla-
sencia y luego de Béjar— y Diego López Pacheco —marqués de Villena—, que 

tendría particulares competencias ceremoniales y militares durante la perma-

RREZ NIETO, J. 1. (coord.). Las instituciones castellanos-leonesas.... pp. 21 -26; y especialmente QUIN-

TANILLA Raso, M. C, El protagonismo nobiliario en la Castilla bajomedieval. Una revisión his-

toriogrúfwa (1984-1997). «Medievalismo. Boletín de la Sociedad de Estudios Medievales», 7 

(1997), pp. 187-233; Id., La nobleza, en Nieto Soria. J. M. (dir.). Orígenes de la monarquía his 

pánica.... pp. 63-103. 

50 Montero Tejada, R. M.. y García Vera, M. J., La alta nobleza castellana en la Canci 
llería real castellana del siglo XV. «Espacio, Tiempo y Forma. Historia Medieval», 5 (1992), 

pp. 163-210; GARCÍA Vera. M. J., Poder nobiliario v poder político en la Corte de Enrique IV 

(1454-1474). «En la España Medieval», 17 (1993). pp. 223-237. 

51 TOMÁS Y VALIENTE, F., Origen bajumedieval de la patrimonialización y la enajenación de 

oficios públicos en Castilla, en Actas del I Symposium de Historia de la Administración. Madrid, 

1970, pp. 123-160; MARTÍNEZ DiEZ, G., Los oficiales públicos: de las Partidas a los Reyes Ca 

tólicos, en Actas del II Sympusium Historia de la Administración. Madrid, 1971, pp. 125-136; 

García Marín, J. M., El oficio público en Castilla durante la Baja Edad Media. Sevilla, 1974; 

para el ámbito francés cfr. Áutrand, F., Venalité ou la resignation des offices defamille en Frun 
ce au X\" siecle. en Amterhandel im spütmittelalter und in 16. Jahrundert. Berlín, 1984, pp. 69-

82. 

'" Torres FONTES, J., Los Condestables de Castilla en la Edad Media. «Anuario de Histo 
ria del Derecho Español», 41 (1971), pp. 57-112. 

" PÉREZ EMBID, F., El almirantazgo de Castilla hasta las capitulaciones de Santa Fe, Sevi 
lla, 1944. pp. 153-161. 
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nencia de los reyes en Andalucía. El último de los rebeldes Pedro de Acuña 
—conde de Buendía— fue confirmado en el oficio de guarda mayor tras la ca 

pitulación de 1477. Por último cabe recordar los oficios de alférez mayor del 

pendón real—responsable de llevar esta enseña regia durante las operaciones mi 
litares— que desempeñaba Juan de Silva, III conde de Cifuentes54; el de repos 

tero mayor que ocupó Diego Gómez Sarmiento —conde de Salinas— y des 

pués su hijo Diego55; o el de aposentador mayor estuvo en manos de la familia 
Ayala. 

Además de ocupar los principales cargos cortesanos, los miembros de la alta 
nobleza podían formar parte del Consejo Real y desempeñar las tareas milita 
res y de gobierno que los reyes les confiaran. Entre éstas cabe recordar la mi 

sión de pacificación de Fernando de Acuña en Galicia (1480) o la del duque de 
Alba en Ponferrada (1486), las delegaciones de gobierno a cargo de los Enríquez 

y los Velasco, los nombramientos de capitán general de la frontera de Granada, 

o las espléndidas embajadas ante el Papado encomendadas al conde de Tendilla 
y a Diego López de Haro en 1486-87 y 1493. 

En la Corte también se criaban los hijos de las principales casas nobilia 

rias, tanto mujeres (doncellas) como varones (donceles). En Castilla el gru 

po de jóvenes varones se desdobló en dos: por una parte estaban los pajes y 

criados del rey —hijos de altos oficiales de la Casa que podían ser nobles o 

no y dependían del maestresala—, y por otra los donceles —siempre de con 

dición noble— que llegaron a tener un encuadramiento militar a las órdenes 

del Alcaide de los Donceles56. Todos ellos recibían una intensa formación en 
el servicio de palacio, el estudio del latín y la ejercitación en los deportes ca 

ballerescos: tañer, cantar, danzar, y ejercicios físicos como la natación, la es 

grima o el tiro con arco57. Los donceles disponían, además, de un ayo y reci 
bían junto a los infantes una instrucción especializada de preceptores o 
maestros-humanistas. De la Casa de la reina también dependía un número de 

noventa o cien damas casadas (dueñas), y otras que se criaban en palacio y 

esperaban recibir una dote para su matrimonio (doncellas)™. Todas estaban re-

54 Marqués de Siete Iglesias, Los Alféreces Mavores del Rev. «Hidalguía» 10/50 (1962) 
pp. 129-148. • . e 

55 La vinculación del cargo a los Sarmiento en Benito Ruano. E.. Don Pedro Sarmiento, re 
postero mayor de Juan II de Castilla. Datos biográftco-documentales. «Hispania» 17 (1957) 
pp. 483-504. 

56 LADERO Quesada. M. Á.. La Casa Real.... pp. 340 y ss. 

" Sobre la educación nobiliaria fines de la Edad Media cfr. Beceiro Pita, I., Educación v 
arituni en la nobleza (siglos Xlll-XV), «Anuario de Estudios Medievales». 21 (1991), pp. 571 -589; 

Homet, R.. Crianza y educación en la Castilla medieval. «Cuadernos de Historia de España», 74 
(1997). pp. 199-232; sobre el ambiente educativo en la Corte de los Reyes Católicos cfr Fer 
nández DE CÓRDOVA MiRALLES, Á., La Corte de Isabel /..., pp. 98-127. 

Algunos trabajos sobre las damas más cercanas a la reina: sobre Beatriz de Bobadilla, es 
posa de Andrés Cabrera, cfr. Yebes, C. de, La man/uesa de Moya. Madrid, 1966; sobre Teresa En 
ríquez, hija natural del almirante BAYLE, C, La Loca del Sacramento. Doña Teresa Enríquez. Ma 
drid, 1922; Castro y Castro, M. DE, Teresa Enríquez. la «loca del Sacramento» y Gutierre de 



66 ALVARO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA MIRALLES 

cibían una formación que incluía el estudio del latín y debían obedecer al aya 

de las damas59. 
La alta nobleza también participó en la vida ceremonial de la Corte. Al prin 

cipio Isabel y Fernando contaron con la solvencia económica de Carrillo y los 

Enriquez para organizar las recepciones solemnes, banquetes, o justas como la 

que convocó en Valladolid el duque de Alba a las puertas de la guerra con Por 

tugal. Más adelante los reyes siguieron confiando en los Enriquez, Velasco y en 

el marqués de Villena para este tipo de celebraciones que ahora se integraban en 

el espectáculo monárquico60. Los reyes dieron especial solemnidad a las ceremonias 

caballerescas de investidura u otorgamiento de dignidades, o agasajaron a de 

terminados aristócratas con motivo de algún servicio destacado61. Además con 

cedieron donaciones graciosas de fuerte valor simbólico que potenciaban entre 

los nobles el código jerárquico de dependencia, como los cuarenta y seis títulos 

nobiliarios que otorgaron, o los objetos personales —vestidos o piezas de su va 

jilla— que según la antropología del don denotaban deferencia y mutuo acerca 

miento al soberano62. 

Cárdenas, Toledo, 1992; FERNÁNDEZ, A., Teresa Enriquez. la loca del Sacramento, «Toletana. 

Cuestiones de Teología e Historia», 6 (2002), pp. 9-37; sobre Beatriz Galindo, criada y maestra 

de latín en la Corte cfr. Llanos Torriglia, F., Una consejera de Estado. Doña Beatriz Calinda 

«la Latina», Madrid, 1920; La Torre, A. DE, Unas noticias de Beatriz Galindo, «La Latina». 

«Hispania», 17 (1957), pp. 254-261; ARTEAGA, C. Beatriz Galindo, «La Latina», Madrid, 1975; 

GoÑl Gaztambide, J., Galindo, Beatriz, en Diccionario de Historia Eclesiástica de España (a par 

tir de ahora DHEE), vol. Suplemento, Madrid, 1987, pp. 346-348. 

5* Sobre la educación femenina y el ambiente cultural de la corte de Isabel cfr. Gómez 

MOLLEDA, D., La cultura femenina en la época de Isabel la Católica, «Revista de Archivos, 

Bibliotecas y Museos», 61/1 (1955), pp. 137-195; Segura GraIñO, C, Las sabias mujeres 

de la corte de Isabel la Católica, en Las Sabias Mujeres; educación saber y autoría (siglos 

ll-XVIl). Madrid, 1994, pp. 175-187; interesantes apreciaciones sobre la educación femeni 

na de la época en GARCÍA HERRERO, M. C. Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV. vols. l-

II, Zaragoza, 1990. 

60 Referencias explícitas a la época de los Reyes Católicos en ANDRÉS Díaz, R. de, Las fies 

tas de la caballería en la Castilla de los Trastornara. «En la España Medieval», 8 (1986), pp. 81 -

107; Ruiz Domenec, J. E., El torneo como espectáculo en la España de los siglos XV-XVI, en La 

civilitá del torneo (sec. XII-XVII), Narni, 1990, pp. 159-193; PORRO GlRARDi, N. R., La investi 

dura de armas en Castilla. Del rey Sabio a los Reyes Católicos. Madrid, 1998; importantes refe 

rencias a la ideología caballeresca de esta época en RODRÍGUEZ Velasco, J. D., El debate sobre 

la caballería en el siglo XV. Salamanca, 1996; MartIn, G. (dir.). La chevalerie en Casiille á la 

fin du Mayen Age. Aspeas sociaux, idéologhnws et imaginaires, París, 2001; HEUSCH, C, La ca 

ballería castellana en la Baja Edad Media. Textos y contextos, Montpellier, 2001. 

61 Las ceremonias que se organizaron con motivo de la entrega del maestrazgo de Santiago 

a Alfonso de Cárdenas, las fiestas en honor del conde de Cabra y el Alcaide de los Donceles cuan 

do hicieron prisionero a Boabdil, o la concesión del título de marqués al matrimonio Cabrcra-Bo-

badilla, que solicitaron a Diego de Valera una descripción pormenorizada de cada uno de los ri 

tos; Fernández de CÓRDOVA Miralles, Á., La Corte de Isabel /..., pp. 365-369. 
62 Sobre los títulos cfr. ATIENZA Hernández, I., La aristocracia en tiempos de Isabel I de Cas 

tilla: una aproximación cuantitativa y cualitativa, en ValdeÓN BARUQUE, J. (ed.). Sociedad y 

Economía..., pp. 133-149. En cuanto a los objetos, se pueden citar los vestidos regios entregados 

a la señora de la Palma en 1484 como premio a las acciones de su esposo Luis de Portocarrero en 
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La nobleza proporcionó a la Corte un ambiente marcadamente aristocrá 
tico y una intensa actividad literaria y cultural. La extensa literatura de can 

cionero que se produjo durante esta época confirma la presencia de una enér 
gica banda de cortesanos que se reunían en esos «campos de juego» en que 
se habían convertido los campamentos de la frontera de Granada o las casas 

señoriales de Peñafiel-Valladolid-Rioseco63. A este circulo literario que diri 
gía sus versos a las damas de Isabel pertenecían jóvenes aristócratas —Pedro 

de Cartagena, Juan Téllez Girón, Gómez Manrique, Antonio de Velasco o Fa-

drique Enriquez—, excéntricos poetas —Antón de Montoro, Pedro Gillén de 

Segovia o Juan Álvarez Gato— autores de novelas sentimentales —Diego de 
San Pedro y Juan de Flores—, o maestros humanistas como Pedro Mártir de 

Anglería y Lucio Marineo Sículo que entraron en la Corte de los Reyes Ca 

tólicos por mediación del conde de Tedilla y del almirante Fadrique Enri 
quez64 

2. Criados, oficiales y secretarios de la Casa Real 

El estudio de los servidores más próximos a los reyes nos introduce el 

ámbito de la Casa Real, centro neurálgico de la Corte que se ocupaba del ser 

vicio doméstico de la persona real (cuerpo físico del rey), las funciones rituales 

y simbólicas que dignifican al monarca (cuerpo político del rey); y algunos 

la guerra de Granada, los que regaló Femando a Rodrigo Ponce de León en 1484 tras la caída de 

Zahara, o el privilegio a los marqueses de Moya de recibir la copa usada por la reina el día de San 

ta Lucía —13 de diciembre— en recuerdo de su reconocimiento como reina; Pinei. y Monroy, 
Retrato del buen vasallo..., pp. 292-294. 

63 Sobre la Corte de los Trastámara y los Reyes Católicos como centro lúdico y de produc 
ción literaria cfr. BOASE, R., El resurgimiento de los trovadores. Un estudio del cambio social v 

el tradicionalismo en el final de la edad Media en España, Madrid, 198; Battesti-Pelegrin, ¿. 
Court ou bref, en Les Formes breves: Actes dti Colloque International de la Baume les Aix. 26-28 
novembre 1982, Aix en Provcnce, 1984, pp. 98-122; Deyermond, A., y Macpherson, 1. (ed.), 

TheAge ofthe Catholics Monarchs, ¡474-1516, Liverpool, 1989; Guerli, E. M., y Wp.iss J. (ed.), 

Poetry at Court in Trastámara Spain: from tlw Cancionero de Buena lo the Cancionero General. 
Arizona, 1998.; MACPHERSON, I., y MCKAY, A., Lave, Religión and Politics in Fi/teenth Century 

Spain. Leiden-Boston-Colonia, 1998; Guijarro Ceballos, J. (ed.). Humanismo y literatura en 
tiempos de Juan del Encina, Madrid, 1999. 

64 La producción poética en: Álvarez Pellitero, A. M. (ed.). Cancionero de Palacio, Sa 
lamanca, 1993; RODRlGUBZ-MoÑINO, A., Cancionero General de García de Resende. Madrid, 

1958; ROMEU FlGUERAS, J., La música en tiempo de los Reyes Católicos. El Cancionero de Pa 

lacio, vols. III y IV, Madrid, 1965; Dutton, B., y Krogstad, J. (ed.). El cancionero del siglo XV, 
c. 1360-1520. Salamanca, 1990-1991; AVALLÉ ARCE, J. C, Cancionero del almirante don Fadri 
que Enrique:, Barcelona, 1994. Sobre los humanistas citados cfr. Stoppa, A. L., y Cicala, R. 

(dirs.), L'umanista aronese Pietro Maniré d'Anghiera, primo stonco del «nuovo mondo» (Atti 

del Convegno, Arona, 28 ottobre 1990), Novara, 1992; Rummel, E., Marineo Siculo: A Protago-
nist ofHumanism in Spain, «Renaissance Quartcrly», 50 (1997), pp. 701-722; Jiménez Calven-

te. T., Un siciliano en la España de los Reyes Católicos. Los 'Epi.slohntm familiantm libriXVW 
de Lucio Marineo Siculo, Alcalá de Henares, 2001. 
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cometidos hacendísticos y de gobierno. Tanto Isabel como Fernando conta 

ron con Casa propia mantenida por las rentas castellanas, aunque Fernando 

disponía de otra en el Reino de Aragón que pertenecía a su patrimonio per 

sonal. Los datos aportados por M. Á. Ladero permiten apreciar el crecimiento 

paulatino de estos organismos, especialmente la Casa de Isabel pues de ella 

dependían el mantenimiento de los infantes y el grupo de continos, pajes y don 

cellas que se criaban en Palacio65. Manejando las listas de oficiales puede 

conjeturase que su flotante personal oscilaba entre las cuatrocientas y qui 

nientas personas como mínimo, y —según A. de la Torre— superó las mil 

personas en el último decenio del reinado66. Las estimaciones cuantitativas de 

W. D. Phillips indican una presencia predominante de la nobleza —con una 

gran variedad de niveles—, a diferencia de los cargos administrativos, ha 

cendísticos o judiciales que estaban en manos de los letrados67. Como hemos 

visto, existía en la Corte un poderoso colectivo converso, y hasta 1492 algu 

nos judíos ocuparon cargos médicos o financieros que mantuvieron después 

de convertirse al cristianismo68. 

De las rentas castellanas dependían las Casas de los infantes que llegaron 

a contar entre ciento cincuenta y doscientos servidores: la primogénita Isabel 

(1470-1498), el príncipe Juan (1478-1497), Juana (1479-1555), y las dos ni-

" De gastar 20,5 millones de maravedíes en 1480, las dos casas reales castellanas pasaron a 

42 millones en 1488 hasta estabilizarse en 50 millones durante los últimos años del reinado. Hay 

que precisar que los Reyes Católicos superaron el gasto de reinados anteriores (la Casa de Juan II 

gastaba cuarenta millones de maravedíes), pero no sobrepasaron el 15% de los ingresos ordina 

rios de la Hacienda; Ladero Quesada, M. Á., La Casa Real..., pp. 327 y ss. 
66 Como término de comparación pueden servir las trescientas personas que componían la casa 

del duque de Medinasidonia, o las doscientas de la casa del duque de Alba; Ladero Quesada, 

M. Á., El modo de vida noble y su entorno social y cultural en Andalucía afines de la Edad Me 

dia: Guzmanes v Ponces. en ID.. Los señores de Andalucía. Investigaciones sobre nobles y seño 

ríos en los siglos XIII a XV. Cádiz, 1998. pp. 71 -94; Calderón Ortega, J. M., La hacienda de 

los duques de Alba en el siglo XV: ingresos v gastos, «Espacio, Tiempo y Forma. Historia Medieval», 

9 (1996), pp. 137-227. 

67 PHILLIPS, W. D., State Sen ice in Fifteenth-Century Castile: A Stadistical Study ofRoyalApoin-

tees», «Societas-A Review of Social History», 8-2 (1978), pp. 115-136; y especialmente Id., Uni-

versitv Graduales in Castilian Royal sen-ice in tlw Fifteenth Century, en Estudios en homenaje a 

D. Claudio Sanche:Alborno: en sus 90 años. vol. IV, Anejos de Cuadernos de Historia de Espa 

ña, 1986, pp. 475-490. 

** Son bien conocidos los casos de Abraham Seneor —tesorero real y consejero que adoptó 

el apellido Coronel después de su conversión—, Lorenzo Badoz —médico de la reina—, Vidal As-

tari —su principal platero—, o Mayr Melamed, Samuel Abulafia, Abraham y Vidal Bienvenista, 

dedicados a actividades económicas y políticas: La Torre, A. DE, Un médico de ¡os Reyes Cató 

licos (Lorenzo Badoc). «Hispania», 4 (1944), pp. 66-72; Álvarez García, C, Los judíos y la ha 
cienda real bajo el reinado de los Reyes Católicos. Una compañía de arrendadores de rentas re 

ales, en Las tres culturas en la Corona de Castilla y los sefardíes. Valladolid, 1990, pp. 87-126; 

Ladero Quesada, M. Á., Coronel, ¡492: De la aristocracia judia a la nobleza cristiana en la 

España de los Reyes Católicos. «Boletín de la Real Academia de la Historia», 2003, pp. 11-24. 

Entre los musulmanes cabe citar al alcaide de Málaga que recibió el bautismo junto con su hijo, 

futuro contino de la Corte que formará la casa de Campotejar. 
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ñas menores María (1482-1517) y Catalina (1485-1536)69. En la Corte también 
residían las dos hijas naturales de Fernando el Católico, su hermano Alfonso 

—duque de Villaermosa— hasta su fallecimiento en 1485, su hermana Juana 
—durante su exilio de Ñapóles—, los familiares del duque de Braganza hui 
dos de Portugal en 1483, o aquel «infantico», hijo de Boabdil y rehén en la Cor 

te hasta que fue reclamado por su padre cuando marchó al Norte de África70. 
La plataforma de oficios que estructuraban la Casa Real se hallaba bajo el 

mando del mayordomo mayor, responsable del abastecimiento de palacio y de 

la administración de las finanzas reales. Durante el reinado de los Reyes Cató 

licos fue ejercido por personas de la máxima confianza: Andrés Cabrera y Gon 

zalo Chacón en la Casa de la reina, y Enrique Enríquez en la del rey; todos ellos 
casados con damas íntimas de Isabel: Beatriz de Bobadilla —una de las más 

cercanas desde sus tiempos de infanta—, Clara Alvarnáez —camarera mayor y 

antigua dama de Isabel de Avís— y María de Luna, respectivamente. Bajo la 

dependencia directa del mayordomo se encontraban los departamentos de la des 
pensa, la caballeriza, la acemilería, y delegaba la mesa real al maestresala Gu 

tierre de Cárdenas y el pago de los oficiales al contador de la despensa, Fran 

cisco Ramírez de Madrid y Gonzalo de Baeza en la Casa de la reina, y el escribano 
de ración Luis de Santángel en la del rey71. 

Sobre la infanta Isabel cfr. CORDEIRO di; Sousa, J. M., Notas acerca de la boda de Isabel 
de Castilla con el príncipe Alfonso de Portugal. «Revista de Archivos Bibliotecas y Muscos», 60 
(1954), pp. 33-51; vuelve sobre el tema MONTES Romero-Camacmo, I., Un episodio más de las 

relaciones político-familiares hispano-portuguesas durante la Edad Media: el matrimonio de la 
infanta Isabel de Castilla, primogénita de los Reyes Católicos v el principe don Alfonso, herede 
ro de Portugal (1490). en ADÁO da Fonseca. L, Amaral. L. C, y Ferreira Santos. M. F. 
(coords.), Os Reinos Ibéricos.... vol. II, pp. 539-550. Sobre el príncipe don Juan contamos con va 

rios trabajos recientes AZCONA, T. DE, El Principe Don Juan, heredero de los Reyes Católicos en 
el V Centenario de su nacimiento. «Cuadernos de Investigación Histórica», 7 (1983), pp. 219-
243; Sanz HERMIDA, J., y ALCALÁ, A., Vida y muerte del Principe Don Juan. Historia v litera 
tura. Valladolid, 1999; y la colección documental de Calderón Ortega, J. M., y Pérez Busta-

MANTE, R., Don Juan, principe de las Españas (1478-1497). Colección diplomática. Madrid 

1999. Sobre Juana Fernández Álvarez, M.Juana la Loca. La cautiva de Tordesillas. Madrid, 
2000; y sobre todo el reciente trabajo de Aram, B., La reina Juana: gobierno, piedad v dinastía. 
Madrid, 2001. Sobre María de Portugal nos tenemos que limitar a Cordeiro de Sousa, j' M., Apun 
tes sobre la vida y la muerte de la reina doña María, hija de los Revés Católicos. «Revista de Ar 
chivos Bibliotecas y Museos». 57 (1951). pp. 657-696; Viera. Ó. J., A rare Sixteenth Century 
Biography of María of Portugal. «Archivium Franciscanum Hisloricum». 87 (1994), pp. 141-148. 
Sobre Catalina cfr. Mattinoly, G., Catheríne of Aragón. Londres, 1950 (reed. española en 2000); 

1'AUL.J. E.,Catherine ojAragón and her Friends. Londres, 1966; Luke, M. M., Catheríne the Que-
en. Londres, 1968; FRASER.A.. The SixlVivesofHenryVlil. Londres, 1992. 

Cfr. LÓPEZ Coca, E., Exiliados portugueses en Málaga a fines de la Edad Media, en Adao 
da Fonseca. L., Amaral, L. C. y Ferreira Santos, M. F. (coords.), Os Reino* Ibéricos 
vol. II, pp. 667-670. 

PORRAS ARBOLEDAS, P. A., El secretario real Francisco Ramírez de Madrid. Apuntes para 
una biografía, «Espacio, Tiempo y Forma. Historia Medieval». 8 (1995), pp. 169-181: la. Fran 
cisco Ramírez de Madrid (144?-1501): primer madrileño al sen icio de los Reyes Católicos. Ma 

drid, 1996; sobre los otros personajes véase la bibliografía citada más arriba. 
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Dada la cantidad de dinero que se debía manejar era lógico que algunos de 

estos oficiales —como Cárdenas o Chacón— ocuparan también el cargo de con 

tador mayor, máximo responsable de la Hacienda regia72. Desde principios del 

siglo xv este oficio se había convertido en una plataforma de ascenso social 

gracias a la confianza que se depositaba en ellos y a los generosos salarios que 

recibían, concretamente los más elevados en la Corte de los Reyes73. Los monarcas 

también se preocuparon por encumbrar a algunos como Gonzalo Chacón, con 

certando el matrimonio de su hijo Juan con la heredera del linaje Fajardo y la con 

cesión del marquesado de los Vélez. Junto a Cárdenas, Gonzalo y Juan Chacón, 

desempeñaron este cargo Alfonso de Quintanilla y Rodrigo de Ülloa, hasta que 
algunos de ellos fueron sustituidos a principios del siglo xvi por Antonio de 

Fonseca —hermano de Juan Rodríguez de Fonscca— y Juan Velázquez, antiguo 

contador del príncipe Juan. La influencia de estos oficiales se pondría de mani 

fiesto en la promoción de algunos importantes eclesiásticos como fray Diego 

de Deza, sobrino de Rodrigo de Ulloa, o Tomás de Torquemada, a quien proba 

blemente introdujo en la Corte el tesorero Fernán Núñez Arnalte. 

El maestresala era uno de los oficiales más cercanos al mayordomo mayor 

y en tiempos de los Reyes Católicos fue confiado a Gutierre Cárdenas, comen 

dador mayor de León y mayordomo de los infantes. El maestresala se ocupaba 

del servicio de la mesa real con un grupo de servidores (coperos, trinchantes, re 

posteros de la plata), ejercía de maestro de ceremonias en las principales cele 

braciones de la Corte, y se encargaba de la educación de los donceles74. Otros 
departamentos de la Casa era la caballeriza, a cargo de las monturas de palacio 

y de las actividades cinegéticas; y la acemilería que debía gestionar las caballerías 

necesarias para el trasladar al personal de la Corte en sus frecuentes desplaza 

mientos; y el aposentador mayor que se encargaba de la instalación en el lugar 

de destino75. 

12 Además de los trabajos de M. de la S. Martín Postigo y de M. Á. Ladero Quesada cfr. HER 
NÁNDEZ ESTE VE, E., Contribución al estudio de las ordenanzas de los Reyes Católicos sobre ¡a 

Contaduría Mayor de Hacienda y sus oficios, Madrid, 1988; PÉREZ BUSTAMANTE, R., Del siste 

ma de contadurías al Consejo de Hacienda. 1345-1525 (Una perspectiva institucional), en His 

toria de la Hacienda Española (Épocas Antigua y Medieval). Homenaje al Prof. García de Val-

deavellano. Madrid, 1982, pp. 685-726. 

73 Un ejemplo de ascenso de estos oficiales en CaRLÉ, M. DEL C, Caminos del ascenso en 

la Castilla bajomedieval. «Cuadernos de Historia de España». 65-66 (1981), pp. 207-276. 

74 La formación protocolaria del maestresala y la confianza que en ellos depositaban los re 

yes podría explicar que algunos de ellos fueran enviados como embajadores o sirvieran como 

agentes reales en otros cometidos, como fue el caso de Gonzalo de Beteta o Garcilaso de la Vega, 

que abandonaron la Corte para hacerse cargo de la embajada en Roma en 1480 y 1494; Zamora, 

F., Gonzalo de Beteta. embajador de Roma. «Celtiberia». 7 (1957), pp. 129-132; NIETO Soria. J. 

M., La nación española de Roma y la embajada del comendador santiaguista Gonzalo de Bete 

ta (1484). «Anuario de Estudios Medievales», 28 (1998), pp. 109-121; Ki:NISTON, H., Garcilaso 

de la Vega. A Crítical Study oflfis Ufe and Works. Nueva York. 1922. 

75 En tiempos de los Reyes Católicos el caballerizo mayor era Pedro de Ribera, y su mujer 

María de Medina la caballeriza de la reina. En cuanto al cargo de acemilero mayor fue patrimo 

nio del linaje Castillo: primero lo detentó Pedro del Castillo, hasta que en 1499 le sustituyó su hijo 
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El ámbito más importante de la Casa era la Cámara Real. Se trataba de un 

lugar reservado a un grupo íntimo de servidores al cuidado de la salud física del 

rey, la custodia de su persona, el abastecimiento de vestidos y joyas, y la repre 

sentación del monarca en las grandes ceremonias de palacio. El grado de auto 

nomía que llegó a tener el camarero mayor le convirtió en «el mejor oficio de 

la casa real, porque es más continuo e conversable cerca de la persona del prín 

cipe»76. Las funciones rituales del cargo las debían ejercer los Velasco, pues los 
cometidos efectivos eran responsabilidad de Martín Cuello —comendador san-

tiaguista de Segura—, su mujer Beatriz Cuello —que se encargaban de la tapi 

cería y los objetos de la cámara principal—, y la camarera Violante de Albión, 

que se ocupaba de la ropa ordinaria de la reina, las joyas y el dinero77. Estos ofi 

ciales dirigían varios equipos especializados de mozos, reposteros y criados, en 

los cuales no podemos detenernos ahora78. 

Los doscientos continos formaban un grupo de servidores que servían «con 

tinuamente» a los reyes en todo tipo de misiones79. Procedían de familias de la 

baja o media nobleza y a algunos de ellos se les confiaban puestos en los gobiernos 

locales, como corregidores o alcaides de fortalezas, de modo que —como señala 

M. A. Ladero— estaban a medio camino entre las antiguas situaciones de cola 

borador personal del monarca, criado en su Corte, y las nuevas funciones de 

propias de un auténtico cuerpo de funcionarios destinados al territorio80. 

De la Cámara Real también dependía el cuerpo de secretarios que tenían 

a su cargo la expedición y refrendo de los documentos reales81. Desde el rei 

nado de Juan II su protagonismo aumentó hasta ponerse la cabeza de verda-

Francisco. Un buen análisis sobre el oficio de aposentador mayor en Baquero Moreno, H.. Mar-

ginalidade e Direito de Aposentadoria no Portugal Medievo (¡333-1481) (Actas do III Encontró 

Luso-Brasileiro: Pobreza, Marginalidade, Marginacao Social, Oporto, 1996, pp. 9-21. 

'* FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G., Libro de la Cántara Real..., p. 14. 
" A partir de 1490 Martín Cuello cedió su puesto a su yerno Sancho de Paredes Golfín, an 

tiguo contino que había casado en 1484 con Isabel Cuello, hija de Martín y dama de la reina; Orti 

BELMONTE, M. A., Cáceres bajo la Reina Católica..., pp. 193-328. 

" Una aproximación al «mundo» de los criados Carlé, M. C, La sociedad castellana en el 
siglo XV: los criados, «Cuadernos de Historia de España», 69 (1987), pp. 109-121. 

79 Grupo que hay que distinguir de la capitanía constituida por los cien continos hombres de 
armas, o continos de la guarda, que formaban una guardia cortesana compuesta por cien caba 

lleros hidalgos —hijos de oficiales o de secretarios reales— y que podía integrase en el ejército 

permanente de las Guardas Reales; cfr. MONTERO Tejada, M. R., Los continos «hombres de ar 

mas» de la Casa Real castellana (1495-1516): una aproximación de conjunto, «Boletín de la Real 

Academia de la Historia», 198 (2001), pp. 103-130. 

s0 Ladero Quesada, M. Á., La España de los Reyes Católicos..., p. 161; algunas de estas 
situaciones se analizan en Montero Tejada, M. R., Monarquía y gobierno concejil: Continos re 
ales en las ciudades castellanas a comienzos de la Edad Moderna, en BERNARDO ARES, J. M., y 

GONZÁLEZ BELTRÁN, J. M. (cd.). La administración municipal en la Edad Moderna, Cádiz, 1999, 
pp. 577-589. 

" ESCUDERO, J. A., ¿o* secretarios de estado y del despacho (14 74-1724), vols. I-IV, Madrid, 
1969, especialmente vol. I, pp. 3-40; y vol. IV, pp. 317-573; para el período anterior Bermejo 

Cabrero, J. L., Los primeros secretarios de los reyes, «Anuario de Historia del Derecho Espa-
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deros equipos de gobierno que asumían competencias cancillerescas, admi 

nistrativas, diplomáticas e incluso culturales82. En tiempos de los Reyes Ca 

tólicos muchos de ellos mantenían relaciones de parentesco con damas o ser 

vidoras de la reina que pudieron influir en su encumbramiento: Gaspar de 

Gricio era hermano de la camarera Beatriz Galindo, Pedro de Torres era her 

mano del ama del principe —Juana de la Torre—, y Miguel Pérez de Alma-

zán estaba casado con Gracia de Albión, sobrina de la camarera mayor Vio 

lante de Albión. 

Los secretarios reales custodiaban el sello secreto —o de la poridad— para 

expedir la documentación relativa a los asuntos de gracia y Patronato Real usan 

do la vía de expediente, tramitación más rápida que la vía de proceso83. La con 
solidación de esta inmediata forma de despacho durante el reinado de los Reyes 

Católicos pone de manifiesto la confianza depositada en estos oficiales que ser 

vían de enlace con el Consejo Real y, como miembros de este organismo, ejer 

cían una misión de tutelaje sobre las Cortes84. De ahí que hubiera frecuentes 

trasvases entre los secretarios y los miembros del Consejo que acompañaban a 

los soberanos para atender sus permanentes consultas. Como es sabido, este ór 

gano de gobierno tenía también potestad judicial y sus miembros ordinarios eran 

un prelado-presidente, tres caballeros, ocho o nueve letrados, y un grupo de re 

latores, procuradores fiscales y abogados para las causas entre partes, a las que 

podían asistir miembros de la nobleza. 

El ascenso social de estos personajes fue muy variable. Gracias al enrique 

cimiento económico, los secretarios tendieron a convertirse en señores de vasa 

llos, como sucedió con Hernando de Zafra en tierras granadinas, o Gaspar de Ari-

ño, modesto caballero aragonés y secretario de Fernando el Católico que llegó 

a pagar la fabulosa cifra de 290.000 sueldos para añadir a su título de caballero 

el de señor de vasallos, aunque se tratara de la pequeña localidad de Osera (Za-

flol». 49 (1979), pp. 187-296; sobre los secretarios aragoneses cfr. Sevillano Colom, F., La can 

cillería de Fernando el Católico.... pp. 215-253; SCHENA, O., La storiografia sulla Cancellería sov-

rana delta Comna d'Aragona (secc. XII-XV), «Bollettino Bibliográfico della Sardcgna», 4/7 

(1987), pp. 58-67; el caso francés en Bautier, R.-H., Lapeyre, A., y Scheurer, R., Les notai-

res el secrétaires du mi sotis les regnes de Louis XI. Charles VIII et Lauis XII. 1461-1515, en Do-

cuments medites sur I 'histoire de France. París. 1978, pp. 9-39. 

*2 Sobre el perfil humanístico y cultural de algunos de ellos, SANZ FUENTES, M J., Canci 

llería}' cultura en la Castilla de los siglos XIVy XV en Gualdo, G. (din). Cancellería e Cultura 

nel medio Evo. Ciudad del Vaticano, 1990, pp. 187-199. 

83 Algunos autores consideran el reinado de los Reyes Católicos como la época del «afian 

zamiento del expediente»; Rodríguez re Diego, J. L., Evolución histórica del expediente. «Anua 

rio de Historia del Derecho F.spañol», 68 (1998). pp. 475-490; también DELGADO Barrado. J. 

M., La Cámara de Castilla: fuentes legislativas para un estudio institucional (¡442-1759). «His-

pania», 180 (1992), pp. 59-81; DE DIOS, S, Gracia, merced y patronazgo real. La Cámara de Cas 

tilla entre 1474-1530. Madrid, 1993. 

"4 Carretero Zamora, J. M., Representación política y procesos de legitimación, en NIE 

TO Soria, J. M. (dir.), Orígenes de la Monarquía Hispánica.... pp. 177-205; Id., La consolidación 

de un modelo representativo: las Cortes de Castilla en época de los Reyes Católicos, en Vai.de-

ÓN Baruque (ed.). Isabel la Católica.... pp. 281-284. 
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ragoza)85. Para el caso de los consejeros reales resulta paradigmática la carrera 

de Lorenzo Galíndez de Carvajal, hombre de oscuro origen que en 1499 entró 

en la Cnancillería de Valladolid como oidor, después pasó al Consejo Real, par 

ticipó en las Cortes de Toro (1505), enlazó con la prestigiosa familia de los Mal-

donado al casar con Beatriz de Ávila, y finalmente fue nombrado asesor y juez 
de crónicas86. Menos espectacular fue el iter burocrático del consejero Juan Ló 

pez de Vivero o de Palacios Rubios, que sólo obtuvo una modesta hidalguía de 

su paso por las audiencias de Valladolid o Ciudad Real, su labor en el Consejo 

y su intervención en importantes asuntos jurídicos, eclesiásticos o militares al ser 

vicio de la Corona87. 

3. La Capilla y los clérigos del rey 

En la Corte también existía un grupo de eclesiásticos adscritos a la Capilla Real 

que atendían espiritualmcnte a los monarcas y colaboraban en la política reli 

giosa de la Corona88. Los Reyes Católicos aprovecharon la jurisdicción especial 

que tenía este órgano para convertirlo en el centro gestor de la reforma religiosa 

o del Patronato Regio, tribunal de clérigos y organismo de control de las bulas pon 

tificias. Para ello fue necesario contar con un personal cualificado, constituido por 

esos «clérigos del rey» que en la Capilla de los Reyes Católicos aumentaron de 

62 en 1489 a 140 en 1504"9. Todos ellos formaban el presbiterio del capellán 

85 Laliena Corbera, C, No pueda desvasallarse o facerse vassalio de otro, en Sesma MU 

ÑOZ, J. A., y otros. Un año en la historia de Aragón.... pp. 357-358. 

8(1 Ruiz POVEDANO, J. M., El Doctor Lorenzo Galindez de Carvajal, hombiv de negocios en 

el reino de Granada. «Baetica», 3 (1980), 167-184; CUART MONER, B., La sombra del arcedia 

no. El linaje oculto de don Lorenzo Galindez de Carvajal. «Studia Histórica. Historia Moderna», 

15 (19%), pp. 135-178. 

87 BULLÓN FERNÁNDEZ, E., Un colaborador de los Reyes Católicos. El doctor Palacios Ru 

bios y sus obras, Madrid, 1927. 

ss Cfr. Nieto Soria, J. M., La Capilla Real castellano-leonesa en el siglo XV: Constitucio 

nes, nombramientos y quitaciones. «Archivos Leoneses», 43/85-86 (1989), pp. 7-31: para el rei 

nado de los Reyes Católicos cfr. García Oro, J., Las constituciones de los Reyes Católicos para 

la Capilla Real de España. «Noscere Sancta. Miscellanea in memoria di Agostino Amorc OFM». 

vol. I, Roma, 1985, pp. 283-326; sobre su dimensión musical y ceremonial cfr. Fernández de Cór-

dova Miralles, Á., La Corte de Isabel I.... pp. 173-188 y 280-290; Carreras. J. J., y García 

GARCÍA, B. J. (eds.). La Capilla Real de los Musirías. Música y ritual de la corte en la Europa mo 

derna. Madrid, 2000. 

** Este crecimiento convierte a la Capilla Real en el órgano de la Casa que más incrementó 

sus efectivos durante el reinado de los Reyes Católicos. Tomamos la expresión «clérigos del rey» 

de NIETO SORIA, J. M., Les cleres du mi et les origines del'état moderne en Castille: propagan-

de et legilimation (Xllirme-X\'""t siecles). «Journal of Medieval History», 18 (1992), pp. 297-318. 

Sobre el clero cortesano de los Reyes Católicos se puede acudir a las obras generales de Azco 

na, T. DE, La elección v reforma del episcopado español en tiempos de los Reyes Católicos. Ma 

drid, 1960; el Diccionario de Historia Eclesiástica de España, vols. 1-1V y Suplemento, Madrid. 

1972-1987; SÁNCHEZ HERRERO, J., Eidero en tiempos de Isabel I de Castilla, en ValdeÓN Ba-

RUQUE, J. (ed.). Sociedad}' Economía... pp. 151-181. 



74 ALVARO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA MIRALLES 

mayor —normalmente un prelado— que tenía una jurisdicción personal ex 

tensiva a toda la Corte. En este oficio encontramos a fray Alonso de Burgos 

(t 1499)—infatigable colaborador de la reina en asuntos hacendísticos, mili 

tares y eclesiásticos—, y a fray Diego de Deza (1443-1523), preceptor del 

príncipe desde 1485, comisario de Cruzada (1494), inquisidor general (1499), 

y obispo sucesivamente de Zamora, Salamanca, Jaén, Palencia y Sevilla90. 

En el reinado de los Reyes Católicos el oficio de confesor real —normalmente 

entregado a religiosos de las órdenes mendicantes— fue el cargo más influyen 

te de la Capilla por la ascendencia que tenían en los monarcas. A diferencia de 

sus predecesores, Isabel y Femando se destacaron por sacar de su propia intimidad 

a algunos de estos eclesiásticos y proyectarlos a la política del reino, como po 

nen de manifiesto los casos paradigmáticos de fray Hernando de Talavera, To 

más de Torquemada, Francisco Jiménez de Cisneros o Diego de Deza". Los pre 

dicadores de la Corte eran maestros de teología que también formaban parte del 

Consejo Real; algunos titulares fiieron Ruiz de la Mota, el bachiller Valeriano Or-

dóñez de Villaquirán, o el protonotario e inquisidor Martín de Azpeitia. El ofi 

cio de limosnero mayor —brazo largo de la beneficencia real— lo ejercía des 

de 1486 Pedro de Toledo, futuro obispo de Málaga y uno de los colaboradores 

de Talavera en la organización eclesiástica del reino de Granada. Por último, po 

demos citar al sacristán mayor que fue durante bastante tiempo Juan Ortega, 

modelo de prelado-guerrero y diputado general del «consejo de las Cosas de la 

Hermandad», lo que le mantuvo alejado de su diócesis de Almería92. 

La Corte de los Reyes Católicos abrió sus puertas a algunos prelados corte 

sanos que sirvieron a Enrique IV: Alonso de Fonseca (f 1512) —sobrino del 

90 Alonso de Burgos (t 1499), confesor y capellán de mayor, fue uno de los principales or 
ganizadores de la Hermandad, pasó por las sedes de Córdoba (1477), Cuenca (1482) y Palencia 

(1493), convocó varios sínodos, y al final de su vida se dedicó a la fundación del Colegio de San 

Gregorio (Valladolid); cfr. HERNÁNDEZ, H., Burgos. Alonso de. en DHEE. vol. I, p. 295; sobre su 

actividad sinodal DÍAZ IbáÑEZ, J., Fray Alonso de Burgos y el sínodo conquense de 1484, «His-

pania Sacra», 47 (1995), pp. 299-346. Sobre Diego de Deza COTARELO Valledor, A., Fray Die 

go de Deza: ensayo biográfico. Madrid, 1902; MARCOS, F., Deza. Diego de, en DHEE. vol. II, pp. 

746-748; HERNÁNDEZ, R., Nuevos documentos para la historia de Fray Diego de Deza. «Archi 

vo Dominicano», 12 (1991), pp. 127-147. 

1)1 Exceptuando al Jerónimo fray Hernando de Talavera, Isabel tendría a confesores francis 
canos (Alonso de Palenzucla. Juan de Mauleón, Juan de Tolosa, Cisneros, Juan Pérez, Juan de 

Estúñiga y Antonio de Cálccna) y algunos dominicos (Tomás de Torquemada, Diego de Deza, 

Mateo de Jerez, Juan Carrasco o Alonso de Burgos); mientras Fernando se sirvió de confesores 

mayoritariamente dominicos (Tomás de Matienzo, Pablo Plegat, Antonio Ros, Juan Marques y 

Juan Enguerra); los franciscanos Juan de Padilla, Juan Léniz y Diego Fernández, fueron confesores 

de los infantes; cfr. Castro, M. DE. Confesores franciscanos en la Corte de los Reyes Católicos. 

«Archivo Ibero-Americano», 34 (1974), pp. 55-126; COUSSEMAKER, S., Les confesseurs hié-

ronymes dessouverains castillans. de 1573 á 1474. Quels confesseurspour quels mis?, en Les ser-

viteurs del'État.... pp. 85-103. 

M García Campra, E., Juan Ortega, primer obispo de Almería. Notas para su historia, en 
Almería entre culturas (siglos XIII al XVI) (Actas del Coloquio. Almería 19-21 abril 1990), Al 

mería. 1990. pp. 335-365. 
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prelado homónimo de Sevilla y antiguo arzobispo de Santiago— fue nombrado 

por los reyes presidente del Consejo Real en 1481 y gobernador del reino en 

149193; íñigo Manrique de Lara (f 1485)—capellán mayor de Enrique IV— fue 

incorporado al Consejo Real, promovido a la sede de Jaén (1475), Sevilla (1483-

1484), y en 1483 nombrado juez de apelaciones del Tribunal de la Inquisición; 

por último cabe recordar a Juan Arias Dávila —obispo de Segovia y miembro 

del Consejo de Isabel—, que huiría de la Corte a causa del proceso de criptoju-

daísmo abierto contra sus padres94. 

Como tuvimos ocasión de señalar, la figura de Pedro González de Mendo 

za llena la escena cortesana durante los dos primeros decenios del reinado. En 

tre los clérigos que medraron bajo su sombra se encuentra Alonso de Solís —su 

provisor en Sevilla y futuro obispo de Cádiz—, Tello de Buendía —elevado a la 

sede de Córdoba—, el experto canonista Juan Ruiz de Medina —obispo de Ba 

dajoz, procurador de los reyes en Roma, y futuro presidente de la Chancille-

ría—, Bernardino López de Carvajal, heredero de su título cardenalicio y ges 

tor en Roma de las famosas «bulas alejandrinas» 95; y sobre todo su sobrino 

Diego Hurtado de Mendoza, que sustituyó a su tío en los cargos cortesanos, la 

sede Sevilla (1485) y finalmente obtuvo el cardenalato (1500)96. Del Colegio de 

Santa Cruz fundado en Valladolid por el cardenal salieron los inquisidores Luis 

Fernando de Montemayor y Juan Pérez de la Fuente, Francisco Jiménez de Cis-

neros —su sucesor en la sede toledana— o los Diego de Muros II y III, sobri 

nos ambos del obispo homónimo de Tuy, que sirvieron al cardenal Mendoza y 

se incorporaron después a la Corte, donde destacó el segundo de ellos como hu-

manista y consejero97. 

93 Es sabido que con esta decisión los reyes le alejaron de la sede de Santiago donde partici 

paba en continuas reyertas con la nobleza en defensa de su jurisdicción; sobre este personaje y su 

célebre familia cfr. Odriozola, A., El gran Alonso ¡11 de Fonseca. La iniciación de su mecenaz 

go literario y musical, «El musco de Pontevedra», 14 (1963), pp. 1-13; SÁEZ, A., Fonseca. Alon 

so de, en DHEE, vol. II, p. 949; GARCÍA ORO, J., Galicia en los siglos XIVy XV. vols. MI, San 

tiago, 1987; Id., y Pórtela Silva, M. J., Oí Fonseca na Galicia do Renacemento. Da guerra ó 

mecenado: estudio e colección documental. Noia, 2000. 

94 AZCONA, T. DE, Arias Dávila, Juan, en DHEE, vol. Suplemento, pp. 64-67; EDWARDS, J., 

Bishop Juan Arias Dávila of Segovia: «judaizer» or reformar?, en Id., Religión and Society in 

Spain. c. 1492, Aldershot, 1996, num. V, pp. 71 -86; GlTLITZ, D. M., ¿os Arias Dávila de Segovia: 

entre la sinagogay la iglesia. San Francisco, 1996; Galindo García, Á. (ed.), Segovia en el Si 

glo XV. Arias Dávila: Obispo y Mecenas. Salamanca, 1998. 

95 BATLLORI, M., Carvajal. Bernardino López de, en Lexicón des Mitlelalters, vol. II, Munich-

Zurich, 1983, pp. 1535-1536; FraüNITO, G., Can'ajal. Bernardino López de, en Dizionario Bio 

gráfico degli ¡taliani. vol. XXI. Roma, 1978, pp. 28-34; Goñi Gaztambide, J., López de Cana-

jal, Bernardino, en DHEE. vol. Suplemento, pp. 442-450; ID., Bernardino López de Can'ajal y las 

bulas alejandrinas. «Anuario de Historia de la Iglesia», 1 (1992), pp. 93-112. 

96 GOÑI GaztamBIDE, J., Hurtado de Mendoza, Diego, en DHEE. vol. Suplemento, Madrid. 

1987, pp. 388-389. 

97 Cfr. SOBALKR SECO, M. A.. Los colegiales de Santa Cruz. Una élite de poder. Salaman 

ca, 1987; ANDRÉS ORDAX, S. (coord.), El Cardenal y Santa Cruz. V Centenario del Cardenal 

Mendoza (+ ¡495) fundador del Colegio Mayor de Santa Cruz. Valladolid, 1995; sobre los Dic-



76 ALVARO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA M1RALLES 

Entre los capellanes de los reyes existen algunas personalidades polifacéti 

cas que a su condición de eclesiásticas se une una extraordinaria capacidad de 

gestión en asuntos administrativos y hacendísticos. Fray Alonso de Burgos, Juan 

de Ortega, fray Hernando de Talavera o Juan Rodríguez de Fonseca, responden 

a este perfil. Los reyes también confiaron misiones diplomáticas a algunos clé 

rigos, ya fuera ante el Pontificado —Alfonso de San Cebrián, Diego de Muros 

o Juan Ruiz de Medina—, como ante otras cortes europeas para negociar asun 

tos que afectaban al fuero de la conciencia, como Talavera en las negociaciones de 

paz con Portugal, o al ermitaño Bernardo de Boil durante los tratos para la 

devolución de los condados pirenaicos (1492), o como vicario apostólico en el 

segundo viaje de Colón a las Indias (1494)98. 

En la Corte servían algunos teorizantes de la política eclesiástica: el ca 

nonista Alfonso Díaz de Montalvo, defensor de la necesidad de que la Co 

rona autorizase toda elección episcopal"; Juan de Castilla —hijo del ayo del 

príncipe don Juan y emparentado con los Mendoza— que defendió el dere 

cho de presentación de los reyes en una repetitio expuesta en la Universidad 

de Salamanca en 1487 y trabajó en el Consejo Real entre 1489 y 1498100; o 

el doctor y arcipreste Martín Fernández de Ángulo, que exigía en sus dictá 

menes la presentación de obispos en todos los reinos de la Monarquía101. 

En la década de 1490 los reyes se valieron de prelados mendicantes para im 

pulsar la reforma de las órdenes religiosas mediante el paso a la Observancia102. 

go de Muros cfr. González Novalín, J. L., Don Diego de Muros II. obispo de Canarias. «Anua 

rio de Estudios Atlánticos», 20 (1974), pp. 13-111; ID., Los opúsculos latinos de los Diego de 

Muros. «Asturiensia Medievalia», 1 (1972), pp. 358 y ss; Id., El Deán de Santiago. D. Diego de 

Muros. Su puesto en ¡a historia del humanismo español. «Anthologica Annua», 22-23 (1975-

1976), pp. 64-70 y 97-104; García Oro. J.. Diego de Muros III v la cultura gallega del siglo XV 

Vigo, 1976. 

LAMBERT, A., Boil (Bernat ou Bernal). en Diclionnaire d'Histoire et Gregraphie Ecclé-

siastique. vol. IX, París, 1937, pp. 523-528; BORGES MORAN, R, Delegación pontificia a fray 

Bernanlo Boil. «Boletín de la Real Academia de la Historia». 19 (1981), pp. 183-186. 

w García Vaza. E., Hijos ilustres de Arévalo: el doctor Alonso Díaz de Montalvo. «Estu 
dios Abulcnses», 4 (1955), pp. 39-42. 

lu" AZCONA, T. DE, Juan de Castilla, rector de Salamanca. Su doctrina sobre el derecho de 
los reyes de España a la presentación de obispos. Salamanca, 1975, pp. 49-51; García Oro, J., 

El obispo salmantino Juan de Castilla (I49H-1510). Inventarios de su biblioteca v ajuar. «Verdad 
y Vida», 48 (1990), pp. 251-317. 

"" García y García, A., La canonistica medieval ibérica posterior al Decreto de Gracia 
no, en Repertorio de Historia de las ciencias eclesiásticas de España, vol. II y V, Salamanca, 

1971-1976, pp. 183-214 y 351-402; AZCONA. T. de, La elección v reforma.... pp. 350-351, 272-
274 y 280-282. 

'"•' El tema ha sido ampliamente tratado por García Oro, J., La reforma de los religiosos es 
pañoles en tiempo de los Reyes Católicos, Valladolid, 1969; Id., Cisnemsy la reforma del clero 

español en tiempo de los Reyes Católicos. Madrid, 1971; una síntesis de estos trabajos en lu., 

Conventualismo y Observancia. La reforma de las órdenes religiosas en los siglos XV v XVI. en 

GaRCÍa-Villoslada, R. (dir.). Historia de la Iglesia en España, vol. II1-1: ¿a Iglesia en la Es 

paña de los siglos XVy XVI. Madrid, 1980. pp. 211-349; Id., La reforma de la Iglesia y la Mo 

narquía Española, en El Tratado de Torclesillas..., vol. I, pp. 661-679. 



SOCIEDAD CORTESANA Y ENTORNO REGIO 77 

El favor de que gozaban estos religiosos era tal que —como decía el nuncio en 

1494— no se había dado el caso de que, yendo él a Palacio, no hubiera encon 

trado allí, al menos, una docena de ellos103. Imposible no recordar aquí la acción 

de Jiménez de Cisneros, Diego de Deza desde 1497, o vicarios generales de la 

talla del dominico Pascual de Ampudia104. Religiosos dominicos fueron la ma 

yor parte de los preceptores de los infantes y los miembros principales del Tri 

bunal de la Inquisición, donde fray Tomás de Torquemada ejercía un absoluto pro 

tagonismo como inquisidor general y presidente del Consejo de la Suprema105. 

4. Conclusión 

A lo largo de estas páginas hemos podido observar el perfil sociológico de 

la Corte de los Reyes Católicos, abierta a un amplio sector de la nobleza y a 

aquellos equipos de gobierno —integrados en los Consejos, las Secretarías y 

los oficios de la Casa Real— que impulsaron la especialización y centraliza 

ción administrativa de la Monarquía. Procedentes de las cancillerías de Juan II 

y Enrique IV, estos oficiales se aproximaron a la categoría de «servidores de Es 

tado», al igual que aquellos criados y continos —pertenecientes a la nobleza 

media y formados en la Casa real— que eran despachados al territorio como 

corregidores o alcaides de fortalezas para el ejercicio de las funciones propias 

de un cuerpo de funcionarios. Esta élite cortesana fuertemente aristocratizada, 

aunque abierta al ascenso de letrados e hidalgos, mantenía su cohesión interna 

a través de un etlws caballeresco y el respeto a un ceremonial de corte basado 

en el servicio y la fidelidad al príncipe. 

Los oficiales de la Monarquía de los Reyes Católicos prosperaron gracias a 

una adecuada formación jurídica, su gestión discreta y eficaz, los lazos de pa 

rentesco y la confianza adquirida ante los reyes. Éste último aspecto constituye 

105 En FERNÁNDEZ ALONSO, J., Don Francisco de Prats. primer nuncio permanente en Es 

paña (¡492-1503), «Anthologica Annua», 1 (1953), p. 103. Sobre la presencia franciscana en la 

Corte cfr. VlLARRUBIAS FÉLIO, A., Los franciscanos en España y en la corle de los Reyes Cató 

licos, «Estudios Franciscanos», 58 (1957), pp. 227-245; Meseguer Fernández, J., Franciscanismo 

de Isabel la Católica. «Archivo Ibero-Americano», 2.' época, 19(1959), pp. 154-195; Id., Isabel 

La Católicay los Franciscanos (1451-1476), «Archivo Ibero-Americano», 119 (1970), pp. 19-20. 

104 ORTEGA, J. L., Un reformador pretridentino: Don Pascual de Ampudia. obispo de Burgos 
(1496-1512). Roma. 1972. 

105 Con Torquemada colaboraban los cuatro inquisidores subdelegados nombrados en 1494, 
entre ellos Martín Ponce —arzobispo de Mesina—, y Francisco Sánchez de la Fuente —doctor 

en Decretos y obispo de Ávila (1493) y de Córdoba (1496)—; los cuales también actuaban como 
jueces de clérigos desde 1493; Huerga, P., El inquisidor general fray Tomás de Torquemada. Una 

inquisición nueva, en Inquisición española. Nuevas aproximaciones, Madrid, 1987. Una sem 

blanza biográfica muy útil de los inquisidores en Escandell Bonet, B., y Sánchez Rivilla, T., 

Biografía de la cúpula del Santo Oficio, en PÉREZ VILLANO-VA, J., y ESCANDELL Bonet, B. 

(dirs.). Historia de la Inquisición en España v América, vol. 111: Temas v problemas. Madrid, 2000, 

pp. 225-437. 
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una de las notas distintivas del «nuevo» sistema de gobierno basado en la dele 

gación de competencias y en la acción de los secretarios reales, o de aquellos con 

fesores que desde la intimidad regia dieron el salto a los puestos de dirección po 

lítica y eclesiástica. No es casualidad por tanto que sea la Cámara Regia —donde 

colaboraban oficiales castellanos y aragoneses— el lugar en el que comience a 

apreciarse la unión de los reinos, aquella que partiendo de la débil diarquía fun 

dada en las personas reales se extendió a sus servidores más próximos hasta per-

mear la entera Monarquía Hispánica. 


